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S U  M  A  R  I  O
Parte oficial

Ministerio de Gracia y Justicia
Real decreto nombrando para la Dignidad 

de Abad, Presidente del Cabildo de ki 
Santa Iglesia Colegial de Covadenga, 
Cura propio, a la vez, de su Parroquia, 
al Presbítero Doctor D. Planuel Tamar- 
go y Fernández, Párroco de Pola de 
Lena.—Página 334.

Ministerio de Marina
Real decreto autorizando al Ministro de 

este Departamento para proceder por 
.concurso a la adquisición de una estación 
radio telegráfica y radiotelefónica, des
tinada a establecer comunicación directa 
del Estado Mayor Central con-las Bases 
Navales y Parques de Abastecimiento de 
la Marina.—Página^ 334,

Otro nombrando Díi^ector del Centro de 
estudios, y proyectos para la construcción 
de buques, tanto de guerra como mer- 
cantes, al General de brigada de Pnge- 
nieros de la Armada D. Ambrosio M on
tero y Arnillas.—Página 334.

Ministerio de la Gobernación
Real decreto disponieric se haga constar 

"̂ -̂̂ oino’ mención especial en las hojas de 
rosesmiiios de los junciofuirigs M  Cuerpo 

-.i’i¿ê  rTelégrcifas que no.. Jtubiesen abandff- 
. nqqqyüs^puesto.s ¡á gráHtüd det Gobierno 

pór Fu fiddeliMd^ en S  cdhnfliWicWtOi de ■■ su 
-deber juramenta prestado^; -d^ela-
II Iraiido- glzadq^ l_a suspensión  ̂de •pnpleo y ■ 

. sue.ld.0'ipi Puesta (i los funcionar ios de rer 
^f ef l do Cuerpo qtie se hubiesen' presen

tada a servir süs carjpds y  a f  hrmulbr sus 
 ̂— éFcUlpacio t̂cs' de^ttrord'Á - |

 ̂ ^M-Reql creta . ̂ e 2g;, del * cqxrjeiye, \ 
^¿■comq asimismo Jos que sé, íiubvFs^ t 

yrésiéntádo'' hdF{a-^ét"dfa 2ñ BePdcfual; ; 
fijando das diás'dn que' se'hará- efe'dátta: 
la privación cde ^tdheres para las primeros 

. y segundos, \ cain o, igualmente i
gación de un puesto, en sU '‘éscéta respec- ¿ 
tiva, de estos últimosf'^béhléPéhhdo sepa-  ̂
radas definitivamente dbl isjer^io en el 
Cuerpo dé Felégrafos a los funcionaras 

’ y auxiliares que se mem:ionan, y dejando 
sin efecto las convocatorias exfrahrdina- 

■i fias reálizadas en virtud de lo ■dispuesto 
en. el Real decreto y Real orden deg22 y 
24 del corriente,—págim  334 y  335«

Mmísterio de Abastecimientos
Real decreto disponiendo quedefi a cargo' 

del Subsecretario de este- Departamento 
la Presidencia del Comité del Tráfico 
Marítimo, la de-la Junta Revisara y de 
tasa de materiales de construcción, y la 
del Comllé. especial para regular la im
portación y distribución de los abonos 
agrícolas, y facultando al Mmistro del 
Ramo para establecer, en el modo y fo r
ina de funcionar los organismos en cues- 
tjón, cuantas modificaciones estime con
venientes para el mejor servicio.—Pá
gina 335.

Ministerio de la Guerra'
Real orden resolviendo instancia del gestor 

de los negocios de la Compañía do Jesús 
en España, en solicitud de que se adicio
nen los países que se mencionan a la 
lista del caso 11 del artículo 385 del Re
glamento para hi aplicación de la vigente 
ley de Reclutcmiento.—Página 336.

Ministerio de Hacienda
Real orden (rectificada) disponiendo que

den redactados en la forma que se pu
blican los apartados 3.  ̂ y 5.® de la Real 
orden de 14 de Marzo próximo pasado, 
relativos a la provisión’ de vacantes por 
traslado.—Página'3^6..

Ministerio de Instiucclón Pública 
:o: ::: J  B elí^ ^ rtcs .

^R'éal orderiíor'ésalmemdgj.J^ de doña
: llJránicjSca^Cgmcirerí:^ VaUf, M.aestra de la 

Escuela de^ n iñas^del J^atronáto M artí- 
f ñ e z f  de CerVera, recEáínánéó cóniéd su 

' éPclusión del EscalafSri general del M a- 
-̂‘'-giHemPdecf9i ‘4̂ S r Á ^ ^ s ^  ...
Otras disponiendo se den los ascensos de 

... escala y que Iqs Catedráticos dé Instituto 
“ que 'sé 'mencióñm pasen a figurar en el 

- en JarÁatn^^rías ’ gu:e se in- 
no diebM r^ágina 336:/ ^
^Qjrq dejslanindp Mesierljp e l concurso p K é -  

 ̂ vio dé Jrdsládo dnm iéi^ i ' páriz proveer 
^yia t  átédru de Máíé^Mtfds del Instituto 
<i¡>Í¿sponteVedha.-^Págif^ ^ 3 6  y  337. v
'O4m:íd.isponiendo s-e: antmcie a coivcurso de 
,, iraslqdp^ Ig provisión de ¡a Cátedra de 

líisforia Natural y Pistólogiá é Higiene 
del Instituto, de Las Palmas.—Página 337- 

Otra Ídem id: id.:íh ¡px îHsi la Cáte
dra' de Lengua y. Citgpgturq Casiellanas 

. del Instituto de Almeria.—Página 337. 
Otra ídem id. id. la provüiófi de la Cátedra

de Lengua Francesa del Instituto de
Mah ó n.—Pág ina 337.

Otra ídem id. id. la provisión de la Cát$  ̂
dra de Lengua Francesa del Instituio de 
Lugo.—Página 337.

Gira declarando desierto el concurso pre
vio de traslado anunciado para proveer 
la Cátedra de Matemáticas del Instituto 
de Lugo.—Página 337.

Otra disponiendo se anuncie a concurso la 
provisión de la plaza de Profesor d i  
Religión del Instituto de Palencia.—Pá
gina 337,

Administración Central
E stado.—Subsecretaría.—Sección de Ma

rruecos.—Anunciando que el Superárbi- 
tro de la Comisión de LítigHos Mineros 

■ de' Marruecos ha dictado un decreto cu
yos térniinos se publican.—Página 337- 

Asuntos Contenciosos.—Anunciando el fa
llecimiento en Guayaquil del súbdito es
pañol José Sueiras Basanta.—Página 337. 

M arina. — Dirección General de Navega
ción y Pesca Mantima.—Aviso a los na
vegantes.— Grupos 7 y 8.—Página 337̂  ' 

HACiENDA—DireccIón General de lo Con- 
. tencioso del Estado.—Resolviendo expe

dientes incoados en virtud de instancias 
solicitando exención del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídicas. 
Página 343- 

G obernación.—-Dirección General de Admi
nistración.—Anunciando haber sido nom
brados D. Franciscj J. Santiago Camero 
y ‘D. Juan Espejo Campaña Contadores 
de fondos de los. Ayuntamientos de Pro
veída (Alicante) y Alcalá la ReaJfJaén'j, 
respectivamente.-—Página 345. 

In s tr u c c ió n  P ublica . — Sabsecretaría. —  
Nombrando, en virtud_.de concurso, a
D. Agustín González López Profesor de 
entrada de la Escuela Industrial de L i
nares.—Página '345.

Anunciando á concurso degiraslqdo la pra- 
visi6n. de la plaza de Catedrático nume
rario de Historia Natural y  Fisiólb^a e 
Higiene, vacante en el Instituto de Las 
Palmas.—Página 343.

Idem id. id. la provisión de la plaza de Ca
tedrático numerario. de la asignatura dé 
Lengua y Literatura Castellanas, vacante 
en el Instituto de Almería.—Página 346, 

LdemAd. id lá provisión, de^la plaza de da- 
. tedrático numerario de la asignatura de 

Lengua-Francesa, vacante en el Instituto 
de Mah ón.—Página 346.

Idem id. id. la provisión de la> plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura^ de
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Lengua Francesa, vacante en el Instituto 

• de Ltigo.—Página 34Ó.
Anunciando a concurso la provisión de la 

plasa de Profesor de Religión, vacante 
en el Instituto de PaLncia.—Página 346. 

Dirección General de Primera Enseñanza. 
Nombrando, con carácter provisional, a
D. Francisco. Caños Sanmartín Regente 
de la Escuela práctica anexa a la Normal 
de Maestros de Gerona.—Página 346.  ̂

Fomento.—Dirección General de Obras P ú ' 
bli'cas.—Aguas.—Autorizando a D. José 
María Alvarez Castillo para derivar del 

■ río Guadalestán, en el sitio denominado 
presa del Molino del Carmen, término 
nmnicipal de Castillo de Locubín, hasta 
1.500 litros de agua por segundo, catando 
el caudal de dicho rio lo permita, con des
tino a la producción de energía eléctrica. 
Página 34 -̂
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\ Idem a D. David García Sarrínes para de- 
rivar del río Narcea, en término munici
pal de Tinco (Oviedo}, un caudal de 7.000 
litros de agua por segunio en épocas 
normales y 10.000 litros como máximo 
en las avenidas, para destinar su fuerza 
a usos industriales.—Página 347.

Idem a D. Plenry Steven para construir 
una presa en éj río Sil, en la parroquia 
de San Miguel de Montefurado, término 
municipal de Quiroga, destinada a des
viar el río durante et verano, con objeto 
de poder beneficiar la mina Santa Marta. 
Página 347.

Idem a D. José Tartíere, en representación 
de la Sociedad Industrial Asturiana, para 
derivar 95 litros de agua por segundo 
para el abastecimiento de los astilleros 
que proyecta en los Arsenales de la A ra
bia (Avilés).—Página 348.

Servicio Central Hidráulico .—Rectificación 
al apartado 4.** de la Nota extracto para 
la infor^naeión pública- del anteproyecto 
de abaste cimiento dé agua de la base na
val del Ferrol y La Grana.-—Página 348.

A nexo i .o— B olsa.— Observatorio'. Central 
M eteorológico. — S ubastas. — A d m in is
tración P rovincial. — A.dministración  
M unicipal; ■— A nuncios oficiales de La 
Hidr o-Eléctrica de Trubia; La Emeri- 
tense; Sociedad Anónima Pickman; A l
caldía Constitucional de Fiche; Compa
ñíâ  de los Ferrocarriles Suburbanos de 
Málaga; Compañía de los Ferrocarriles 
de Málaga, Algeciras y Cádiz; Banco de 
España (Madrid y San Sebastián}, 3; 
Compañía General Española de A fr ic a .^  
Santoral.— E spectáculos.

A nexo  2.0—^̂Edictos,

riIS IllE SC IA  II m Dado en Palacio a veintitrés de Abril \ el caso actual a la imposición, en número

I llíS
" S. M. el R ey  D on Alfonso X III (q. D. g.), 

S. .M. la R erna Doña Victoria Eugenia, 
S. A. R. el Principe de Asturias e Infan
tes y demás personas de la Augusta Real 
Familia, continúan sin no\ edad en su irn- 
jjíürtaníe salud.

    —

:IÁ Y lA

REAL DECRETO 
Dé conformidad con lo dispuesto en el 

Real decreto concordado de 27 de Junio 
de 8̂67, ,

Vengo en nombrar para la Dignidad 
de Abad Presidente del Cabildo de la 
Santa Iglesia Colegial de Covadonga, 
Cura propio, a la vez, de su Parroquia, 
vacante por defunción de D. Nemesio de 
Barinaga, al Presbítero Dr. D. Manuel Ta- 
margo y Fernández, Párroco de Pola de 
D ena, único propuesto por el Prelado.
. Dado en Palacio a veintiocho de Abril 
G e.m il novecientos diez y nueve,

' ^  ALFONSO
Ministro de Gracia y Justicia,

* José Bahamonde.
 — ~   — -

 ̂  ̂ REALES DECRETOS
.A  rpropuestaAi^ M in is^  de Máfiná, de 

tacUerdo. con Mi Consejo de Ministros, 
.^eugo en autorizar al primero para pro- 

icpdér, poF'co'nctirso en la adquisición de 
juna res-tacion radiotelegráfica y radiotelefO- 
áicai destinada, a establecer comunicación 
direcfe-del Estado Mayor Central con las 
pases Naváles y Parques de Abasteci
miento de la Marina, por hallarse 'dicha 
adquisición, comprendida en los puntos 2,® 
y  ^  déPaftkulo^^^^  ̂ de la ley de Adminis
tración y Contabilidad de la Hacienda pu

de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
]̂ 1 M inistro de Marina, 

Augusto Miranda.

. A propuesta del Ministro de Marma,
, Vengo en nombrar Director del Centro 
(de estudios y proyectos para la construc
ción de buques, tanto- de guerra como mer- 
rantes, creado por Real decreto de 2 de 
(Mayo de 1917, al General de brigada de 
Ingenieros de la Armada D. Ambrosio 
Montero y Arnillas.
, Dado en Palacio a veintiséis de Abril 
die mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
Eíl M inistro de Marina,

Augusto Miranda.
;—  ---------

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

EXPOSICION

SEÑOR: La paralización del servicio te
legráfico como consecuencia de la reciente 
huelga impuso- al Gobierno de V. M. la 
adopción de dos órdenes' de ,medidas, enca
minadas las ütias a lograr, ¡por los medios 
que el Gobkrno (tenia a su alcance, el ipron- 
to restablecimiento del servicio ; inspiradas 
las otras en Ja finalidad de conseguir, me
diante la aplicación de los '^preceptos regla- 
mentariosi, la restautadón de la quebran
tada disciplina.

Lograda la normalidad del servicio y 
de sapa recid . por danto, las causas que 
justificaban las medidas compfiendidás en 
el primer grupó^ cíarp es que deben cesar 
sus efectos-, dejándose* sin lugar las con
vocatorias y llamiamientos de personaljtéc-i 
íiico, realizadas con términos brevísimos^ y . 
fuera de los procedimientos. y líioidioS ha
bituales-. ■ •

En lo que atañe-al mantenimiento de la 
dii.sciplina, és notorioi qüe' la aplicación es
tricta de los precito? reglamentarios, que 
castigan las insubordinaciones colectivas

I crecido, de las sanciones más- severas.. No 
sería tal, severidad desproporcionada en 
relación coii la iínportaincia de la falta co-̂  
metida, que ha puesto en riesgo evidente; 
tantos y tan graves inte'reses.

Razones de equidad aconsejan, sin em
bargo, toniar en consideración, como cau
sas de atenuación, y en algún caso de 
exención para la conducta de una gran 
parte dic los. inculpados-, la exagerada su- 
misiión en los unos a un mal entendido es
píritu de Guerpo y la seguridad de que 
muchos obraron movidos, antes que por 
deliberado :olvidio de sus deberes, bajo la 
sugestión d¡e la coacción directa que sin 
rebozo y con todo desenfado ejercían so
bre ellos los promovedores de la huelga.

Fiel a su propósito de reducir la seve
ridad al límite mínimo necesario para que 
no sufra merma en adelante la: subordina
ción ni quebrantos irreparables el interés 
público, el Gobierno de V. M. ha estimado 
indispensable aceptar, en general, como 
buenos los descargos P'fracidos y otorgar 
a la masa general una benévola conmuta
ción por O'tras inferiores de la sanción dis
ciplinaria que en estricto derecho lés hu
biera-sidq aplicada.

A los que dentro; diel plazo de cuarentí» 
y  ocho horas, concedido para formular ex
culpaciones-, se presentaron a prestar ser
vicio, se limita el Real decreto a imponer
les como única sanción de su conducta iina 
súspensión d'é empleo; y suelidlo por ténnino 
breve, qué constará en el expediente per
sonal de los' respectivos interesados, Los 
que dejaron pásar ese plazo sin ofrecer 

Justificación de su conducta, incurren, ade
más de la suspensión, en ía postergación 
limitada de un puesto en el escalafón.. La 
separációP'''(del servicio, aplicable en pu
ridad aj|qdos ios' casos de insubordiñación 
y ábanáppR colectivos, se impone sólo al 
corto número ’d'e personasi calificadas que 
inicia folióla hiielga, la sostuvieron con su 
influjoJdirécfo o ¿jercieron, • pára conti
nuarla; presión sobre sus compañeros.

Fundado en tales corisiideraciottes, el Mí’* 
nis'trb que suscribe, de acuerdo con él Con^
Rí̂ in di» MinistrniSL tiene el honor de so-
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meter a la aprobación de V. M. el adjun- 
-to proyecto de decreto.

Madridi, 28 de Abril de 1919.

SEÑOR:
A L. R. P. de V. M , 

Antonio Goicoechea.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de la Gober- 
■nación, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.o Se hará constar como men

ción especial, a los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 182 del Reglamento de ser
vicio aprobado por Real decreto de 2.g' de 
Noviembre de 1900, en laS' hojas de los 
funcionarios de todas las categorías y cla
ses del Cuerpo de Telégrafos que no hu- 

"biesen abandonado sus puestos y hubieran, 
seguido prestando normalmente el servicio 
de sus cargos durante el mes actual, la 

..gratitud del Gobierno por su fidelidad en 
el cumplimiento de su deber y del ju ra
mento prestado.

Articulo 2.0 Quedará alzada, a partir 
•de la fecha de este decreto, la suspensión 
de empleo y sueldo impuesta en virtud del 
Real' decreto de 22 del corriente a todos 
los funcionarios: auxiliares y dependien
tes que se hubieran presentado a servir 
sus cargo-s y a formular sus exculpacio
nes dentro del plazo de cuarenta y ocho 
horas que el articulo 2.^ de dicho Real 
‘decreto les otorgaba.

La privación de haberes se hará efec- 
'tiva durante los dias que m.edien desde el 
.23 en que se acordó la suspensión hasta 
el en que hubiera tenido lugar la presen
tación de los interesados para formular 
:sus descargos', haciéndose constar la sus
pensión en la hoja de servicios de cada 
uno^ a los efectos del articulo 152 del Re
glamento.
n Artícuro 3.0 Quedará alzada asimismo 

da suspensión de empleo y sueldo de los 
■fuñbi^narios, auxiliares y dependientes del 
Cuerpo de Telégrafos que se hubieran pre
sentado nuevamente a servir sus cargos 
hasta el día de hoy y fuera del plazo de 
'^'arenta y ocho horas expresado en ¡el ar- 
t:ículo anterior.

La privación de haberes se hará efec
tiva a cada uno durante los dias que me
dien desde el 23 en que se acordó la sus- 
■pensión hasta el día en que tuviera lugar 
la presentación; pero los comprendidos én 
este árticulo sufrirán, además, la poster
gación limitada a un puesto en su escala 
respectiva.

Tanto la suspensión como la posterga
ción se harán constar en los expedientes, 

a  los efectos de lo dispuesto en el articu
lo 152 del Reglamento; ya citado.
/  Articulo 4.® í.Quedarán separadosi defi
nitivamente del servicio en el Guerpo de 
Telégrafos, como responsables en concep
to de promovedores e inductores de las

faltas muy graves definidas en los núme- |  portación de ios materiales de construc- 
ros sexto y octavo del articula 157 y ar- j ción y fijar los, que actualmente Ies co- 
tícullo 161 del Reglamento, los funciona- | rrespondan, y el Comité especial encargado 
rios y auxiliares siguientes: D. Enrique | de regular la importación y distribución 
Fernández García, D. Hermán Izquierdo;, \ de los abonos agrícolas, cuyas presiden- 
D. Pedro Pérez Sánchez, D. Juan Bautis- I  cias, respondiendo a las fechas y circuns- 
ta Haro, D. Mateo Hernández Barroso, | tancias en que se instituyeron, se asigna-
D. Enrique Sánchez Moreno, D. Benjamín 
Rúa, D. José Gómez Suárez, D. Ramiro 
Martínez Gallego, D. Francisco Quintero,
D. Pleraclio Valiente, D. Andrés Rocha,
D. Antonio Garza, D. José Toval Rodri
gô  D. Alfredo Dieste, D. Rafael García 
de Castro, D. Alberto Ramos, D. Francis
co Uriz D. Antonio Salazar Gordillo, don 
Tomás Fernández Rivero y D. Jesús Ló
pez Roselh 

Articule 5.̂  ̂ Quedarán sin efecto las 
convocatorias extraordinarias realizadas en 
virtud de lo dispuesto en el artículo 3.° 
del Real decreto de 22, por Real orden de 
24 del corriente, teniéndose por no hechos 1 
los llamamientois prevenidos en las reglas | 
tercera, cuarta, quinta y sexta de dicha

ron al Director general de Comercio, In 
dustria y Trabajo, por lo que se refiere a 
las dos primeras, y aí Director general de 
Agricultura, por lo que afecta al último 
de dichos Centros.

Y aunque es un hecho indiscutible que 
los precitados funcionarios desempeñaron 
su cometido con la laboriosidad, celo e 
inteligencia verdaderablemente plausibles, 
sin embargo, la práctica ha venido demos
trando la conveniencia de que al frente 
de los organismos de que se trata se halle 

I persona, como es la que ocupe la Subsecre- 
í taría de este Ministerio, que por su inme

diata convivencia administrativa con el 
Ministro del ramo, conozca en todo mo
mento su pensamiento y la situación espe-

S cial de cuantos asuntos se relacionen conReal orden.
Articulo 6 ° Las vacantes que resulten 

por virtud de lo dispuesto en él artículo 4.0 | 
serán provistas en la forma reglamentaria, 
y en su virtud, con sujeción a lo prevenido | 
en el articulo 171 del Reglamento^ no po- | vez, de este modo, los indispensables 
drán ascender los funcionarios, auxilia- j términos de armonía que hay que procu- 
res y dependientes que a las doce de la * rar establecer siempre entre los intereses

las cuestiones que se debatan, y pueda 
rápidamente adoptar los medios más ade
cuados de resolverlas, sin entorpecer eí 
plan general de abastos, y consiguiendo a

noche del día 23 hubieran sido objeto de 
medidas de suspensión, si no resultaren en 
definitiva exentos de toda responsabilidad.

Dado en Palacio a veintiochr de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO
E l M inistro de la Gobernación,

Antonio Goieoechea.

W Í S T M 9  DE ABASTECIMIENTOS

REAL DECRETO NUM. 13

EXPOSICION
SEÑ OR: La imprescindible necesidad de 

unificar la acción del Gobierno en cuanto 
se relaciona con los complejos y graves 
problemas que lleva consigo el desenvolvi
miento de la ley de i i  de Noviembre de 
1916, llamada de Subsistencias, dió lugar 
a la creación, por Real decreto de 3 de 
Septiembre de 1918, del Ministerio de 
Abastecimientos, al que pasaron todas las 
funciones que, relacionadas con la indicada 
finalidad, estaban encomendadas a Ies de
más departamentos ministeriales, obtenién-: 
dose asi la debida unidad de procedimien
to, tan indispensable para la natural efica
cia de la ley en cuestión.

Pero entre los organismos r que funcio
nan adscritos a este Ministerio, figuran el 
Comité del Tráfico Marítimo, la Junta de 
Revisión para hacer efectivas las disposi
ciones vigentes sobre precios, ventas y ex

de la industria y del conáumidor.
A tal fin obedece. Señor, el proyecto 

de Real decreto que el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter a la apro
bación de V. M.

Madrid a 28 de Abril de 1919.
SEÑOR:

A L. R. P. de V. M., 
José Maestre.

REAL DECRETO 
De acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

y a propuesta del de Abastecimientos, 
Vengo en decretar lo siguiente:
Articulo i.o La presidencia del ComD 

té del Tráfico Maríitimo; la de la Junta Re- 
visora y de tasa de materiales de cons
trucción, y la del Comité especial para re
gular la importación y distribución de los 
abonos agrícolas, cuyos organismos se crea
ron, respectivamente, por Reales decretos 
de 16 de Octubre de 1917 y 5 de Febrero 
de 1918, y orden de 20 de Abril de 1918, 
quedarán desde esta fecha a cargo del Sub
secretario de Abastecimientos; y 

Articulo’2.® Se faculta aí Ministro del 
ramo para establecer en el modo y forma 
de fu xionar los organismos en cuestión 
cuantas modificaciones estime convenientes 
para el mejor servicio.

Dado en Palacio a veintiocho de Abril 
de mil novecientos diez y nueve.

ALFONSO 
ET Ministro de Abastecimiento»,

José Maestre.
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MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN

Excnio. S r .: Vista la instancia promovida 
por el gestor de los negocios de la Compa
ñía de Jesús en España, con domicilio en 
t^ta Corte, calle de Alberto Aguilera, nú
mero 25, en solicitud de que se adicione a 
la lista del caso 11 del artículo 385 del re
glamento para la aplicación de la vigente 
ley de Reclutamiento las casas misiones de" 
Uruguay y Panamá, que, aunque existen v 
existían los establecimientos misioneros del 
Seminario y Colegio de Montevideo y el 
Centro Apostólico de San Francisco Javier, 
pertenecient'^ a la primera, y la residencia 
de misioneros de Panamá en la segunda, 
no figuraban en dicha lis tai por hallarse 
comprendidas, respectivamente, en las mi
siones chileno-argentina y colombiana, ma
nifestando al propio tiempo la reciente crea- I 
ción de otra casa en Caracas (Venezuela),  ̂
a los efectos del artículo 387 del citado re- ¡ 
glamento; y teniendo en cuenta que dicha |. 
congregación es de las comprendidas en el I 
artlado 385 del mismo, y que tanto las mi- i 
síones del Uruguay y Panamá como la de

i antiguo de la clase 3.̂ ', repitiéndo'Se así 
í íen sucesivas vacantec y por el mismo5
¡ orden.

Cuando los solicitantes de traslado 
•a una misma provincia tengan la misma 
«antigüedad en la clase que haya de con- 
«sum irla vacante, será preferido el que 
cuente más años de servicio a' Estrdo, y 
!si ha}' también coincidencia en este dato, 
el de mayor edad.” '
 ̂ De Real orden lo digo a V. I. para si\ 
co'nocimiento y efectos procedentes. Dios 
guarde a V. I. muchos añO'S. Madrid, 26 
de Abril de 1919.
r CIERVA

<Señor SubsecrCitario 
Hacienda.

del Ministerio de

t ! 0  DE IN ST R U C C IO N  
PUBLICA Y BELLáS ARTES

REALES ORDENES
Ilrno. S r .: La Comisión organizadora 

del Escalafón general del Magisterio ha
Caracas (Veiiezueh), de nueva creación, re- i emitido el siguiente dictamen: 
unen las condiciones legales exigidas, ¡ “ Vis^a la instancia de doña Francisca

S. M. el R ey (q. D. g.) ha tenido a bien 
resolver que los expresados países figuren 
también en el caso 11 del artículo 385 del 
referido texto legal, a los efectos del parra- f Escalafón 
fo 2° del artículo 238 de la vigente ley de | y 1916: 
Reclutamiento.

De Real orden lo digo a V. E. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guarde 
a V. E. muchos años. Madrid, 24 de Abril 
de 1919.

SANTIAiGO

Camarera Valls, Maestra de la Escuela 
de niñas del Patronato Martínez de Cer- 
vera, reclamando contra su exclusión dcd 

¿eneral del Magisterio de 1914

Gaceta de Madrid.-Núm. 1191
limo. S r .: Habiendo fallecido el Cate

drático de Lengua latina, del Instituto ge
neral y técnico de Jaén, D. José Sánchez- 
Doblas, el día 16 de Abril del corriente 
año;

S. M. *<d Rcy (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den los ascensos de es^ 
calas correspondientes, y en su consecuen^ 
cía, que D. José María Hernández, que 
ocupa el primer lugar de la Sección cuar
ta, pase a la tercera con la dotación anual 
de 11.000 pesetas; que D. Gabriel Calle- 
jen Maklonado, primero de la JiJiinta, 
.pase a la cuarta con 10.000 pesetas; que 
I). Adoración Ruiz Tapiador, primero de 
la sexta,, pase a la quinta con Q.ooo pese
ta s ; que D. Manuel Fijo y Baena, prime
ro de la séi>tima, pese a la sexta con 8 .0 0 0  
pesetas; que D. Jesús Guzmán Martínez, 
primero de la octava, pase a la séptima 
con 7.000 pesetas; cjue D. Antonio Alvarez 
f'le Linera y Grund, primero de la nove
na, pase a la octava con 6.000 pesetas, y 
que D. Miguel H errero García, primero 
ide la dócima, pase a la novena con 5 .000  
pesetas. Todos elb.s con la antigüedad de 21 
de Abril del corriente año.

De Rea! orden lo digo a V. I. ¡para su 
conocim.iento y demás efectos. Dios gu.ar- 
pesetas. Todos clloa con la a.nitigüedad de 
21 de Abril del corriente año.

SILIQ
Señor Subsecretario de este Ministerio.

MINISTERIO DEIAGIENDA

Habiéndose padecido error en la s  cuar
tillas de la Real orden publicada en ía 
G aceta del d ía  27, a continuación s e  re
produce debidamente rectificada.

REAL ORDEN

L limo. Sr. : S. M. el Rhv (q. D. g.) se ha 
teervido disponer quedos apartados 3.® y 

de la Real orden de 14 de Marzo pró
ximo pasado queden redactados en los 
ísiguientes términos :
í ‘‘3.0 La Sección de Personal del Mi- 

misterio, cuando haya de proveer:e vacan
te por traslado, propondrá al Ministro el 
del íuncionario de igual categoría que la 
(vacante a quien corresponda. Para deter- 
miinarlo se aplicará ,1a siguiente reg la : la 
primera vacante ocurrida en una catego- 
iría, sea cualquiera su clase, se conferirá 
fel funcionario más antiguo de la clase i.*̂  
de la misma categoría; la segunda vacan
te  que se produzca, al funcionario más an
tiguo de la clase 2.̂ , y la tercera, al más

"Resultando de los antecedentes que 
acompañan a su instancia y del informe 
de la Sección administrativa de Lérida 
que dicha Escuela está sostenida exclu
sivamente con fondos del Patronato y que 
para ella fue nomorada la señora Cama
rera sin las condiciones y requisitos ofi
ciales, y sólo por libre voluntad de los 
patronos:

 ̂ "Considerando que los Maestros de 
I Patronato vienen figurando en los Esca- 
I lafones con arreglo a su condición pro- 
I fesional sin menoscabo del cupo de plazas, 

cuando no coliman del Tesoro., y sin per
juicio de los demás Maestros Nacionales, 

”Ea Comisión opina que se incluy.a en 
la escala correspondiente a doña Fran
cisca Camarera Valls, con la nota de de
rechos limitados para todos los efectos de 
la carrera^, hasta tanto obtenga sueldo del 
Escalafón por los medios légales vigentes."

Y conformándose S. M. el Rey (q. D. g.) 
con el preinserto dictamen, ha tenido a 
bien resolver como en el mismo se pro
pone.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y efectos consiguientes. Dio: 
guarde a V. J. muchos años. Madrid, 19 
de Abril de 1919.

r  SILIO

Señor Di rector general de Prim era e ilsc-' 
ñánza.

. limo. S r .: Habiendo sido declarado ex
cedente el Catedrático de Lengua fran
cesa del Instituto general y técnico de 
Huelva, D. Rafael Reyes y Rodríguez, en 
virtud de Real orden fecha 7 de Abril del 
corriente año, inserta en la Gaceta del 
día 20; ' • ■ ' •

S. M. el R ey  (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se den los ascensos de esca
la carrespondientes, y en su consecuencia, 
que D. Mariano Martínez Jarabe, que ocu
pa el primer lugar de la Sección octava, 
pase a la séptima con la dotación anua] de 
7.000 pesetas; que D. Migue! Mateo Rioja 
y Rubio, primero* de la novena, pase a la 
ocíava con 6 .000 pescas; q u e . ;D. Agustín 
íP. del Pueyo y García, primera de la dé- 
-cima, pase a la novena con 5.000 pesetas. 
Todos ellos con la antigüedad de focha 
t2i de Abril del corriente año. 
i De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efecto*s. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 21 de 
Abril de 1919.

B IU O

Señor Subsiccretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Viáto el expediente de con
curso previo de traslado par.^ proveer la 
Cátedra dé Matemáticas del Instituto ge
neral y técnico de Pontevedra, y t niendo 
en cuenta que los aspirantes qae a él coa-
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currieron han sido ,nombrados para Otras 
.Cátedras de igual asignatura;

S. M. el Re:y (q. D-. g.) ha tenido a bien 
disponer se dedare desierto este concurso.

De Real orden lo. digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1919-

S I U S

Señor Subsecretario de este Ministerio.

Timo. vSr.: De conformidad ccii lo dis
puesto en el articulo 3T del Real de
creto de 30 de Abril de 1915 ;•

S. M. el R ky (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie la provisión de 
la Cátedra de Historia Natura)! y Fisiolo
gía e Higiene del Institiiito de Das Pal
mas- a concurso de trasláción. •

De Real orden lo digo a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
dé a V. I. mujchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1919.

, SIU O

Señor Subsecretario de este Ministerio.

limo. Sr.: Dé conformidad con lo dis
puesto en el articulo 3.° de] Real de
creto de 30 de Abril de 1913;

-S. M. el Rky (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncíe la provisión de 
la Cátedra de Dengua y Literatura casjte- 
llanas del Instituto general y técnico de 
Almería, a concurso de traslación.

De Real orden lo digo a V. I. para su 
■conocimiento y demás efectos. Dios guar
de ¡a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de lOIO. i : ’ ' bd

SILIO

Señor Subsecretario de este 'Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 3.° del Real de
creto de 30 de: Abril de 1915;

S. M. el Reiy (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie,ylá provisión de 
la  Gáitedra de Lengua, francesa, del Insti
tuto general y técnico de Mahón a con
curso de traslación.

De Real orden lo digO' a V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. D ios,guar
de a V. I. muchos años. Madrid, 23 de 
Abril de 1919̂ . ■ . *: .

SILIO

Señor vSubs'ecrétárió' dé este Ministerio.

limo. S r .: De conformidad con lo, dis
puesto en el aptículo 3.® del Real decreto 
de 30 de Abril de 1915;

S. M. el Re;y (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncié la provisión de 
la ■ Cátedra de Léngná frañcésí dél íhst!-

íuto general y  técnico de Lugo a concurso i 
dé traslación. ~ <

De Real orden lo digo a V. I. para su ¡ 
conocimiento y demás efectos. Dios guar- i 
Je a V. I. muchos años. Madrid, 24 de  ̂
Abril de 1919. - ■ ?

SILIO j

vSeñor Subsecretario de este Ministerio. j

limo. S r .: Visto el expediente de con
curso previo de traslado para la provisión 
de la Cátedra de Matemáticas del Insti-. 
tuto general y técnico de Lugo, y tenien
do en cuenta , que los áspiranitcs que a é! 
concurrieron han sido nombrados para 
otrasi Cátedras de igual asignatura;

S. M. el RitY (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer se declare desierto este concurso.

De Real, orden lo digo a V. para su
conocimiento y demás efectos. Dios guar- | 
de. a  ñV I. muchos años. Madrid, 24 de ] 
Abril de 1919. ' ' |

. SILIO I. . .  . . .  j

Señor Subsecretario de este Ministerio.' I

limo. S r .: Vacante la plaza de Profe
sor de Religicn del Instituto general y téc
nico de Paleñcia, y en consonancia con lo 
establecido en la Real orden de 4 de Oc
tubre de -ipió y en la relación publicada en 
la .GACEbTÁ M adrid  de 2i de Abril 
de 1917; ,

S. M. el Rhy (q. D. g.) ha tenido a bien 
disponer que se anuncie a concurso ía ex
presada vacante entre los Profesores que 
figuren en aquella relación, siendo ^bjeto 
de preferencia los que, declaradost exce
dentes por Real orden de 16 de Septiem
bre de 1916, desempeñaron igual asignatu
ra en las Bsicuelas Normales de la mis
ma localidad, siempre que se hubieran aco
gido a las disposiciones de la citada Reai 
orden de 4 de Octubre de 1916.

De Real orden. lo comunico a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos.' Dios 
guarde a V. I. muchos años. Madrid, 26 
de Abril de 1919.

SILIO

Señor Subsecretario de este Ministerio.

I D M i r a i W  C E i f B E

l í I N Í S T E R f O  B E  E S T A D O

SUBSECRETIí-RIA

SECCIÓN DE MARRUECOS
Según comunica a este Departamento el 

Embajador. de S. M. en .París, en despacho 
de 22 del corriente, el Supeirárbitro de la 
Comisión de Litigios Mineros de M. Tue
cos ha dictado un Decreto cuyos términos 
son los siguientes:

“ Visto el Dahir de de Abril de 1919 
relativo a la reanudación de los trabajos de

la Comisión arbitral de Litigios Mineros, 
el Superárbitro acuerda: '

Artículo i.o Se reanudan los trabajos 
de la Comisión arbitral.

Art. 2.0 El plazo dentro del cual podrán 
los demandantes rectificar sus demandas, 
según lo dispuesto en el artículo 3.̂ ', párra
fo 3. ,̂ del Dahir de 20 de Enero de 1914, 
no expirará hasta el 15 de Ju lij de 1919. 

Art. 3.  ̂ Esta decisión será notificada:
1.0 Por inserción en el Boletín Oficial 

de la Zona de Influencia Española en Ma
rruecos.

2.0 Por cartas a los deman^''antes dirigi
das a lt)s domicilios por dios designados 
a este efecto en París.

3.  ̂ Por comunicación del Superárbitro 
a los Gobiernos cuyos súbdhós tienen asun
tos pendientes ' en la Comisión, con ruego 
de informar a los. interésanos. ■

Hecho en París, a 17 de Abril de 1919.— 
El Superárbitro ce la Comisión de Litigios 
Mineros (Firmado), G. Gram.” ' '

Lo que se hace público para conocimien
to de los interesados en el asunto. í

Madrid, 25 de Abril de 1919.—El Sub
secretario, Emilio de Palacios.

ASUNTOS CONTENCIOSOS
El Cónsul de España en Quito participa 

a este Minis te r i o él f all ec imi en to dol súb
dito español José ¡Sueiras Basanta, de 
veintiocho, años, natural de Santa María de 
Bureba, partido de Vivero, provincia de 
Lugo, hijo de José Sueiras Ben y de Ave
lina Basanta' Balmayor, fallecimiento ócu- 
rrido en Guayaquil. '

Madrid, 26 de’ Abril de 1919.—El Sub
secretario, E. de Palacios,

H i N l S I E R I O  D I  n m U

DIRECCION GENERAL DS NAVEGA
CION Y I ESC A MARITIMA

AVISOS A LOS NAVEGANTES 

S e c c i ó n  de  H i d r o g r a f í a ,
ADVERTENCIAS.—Las marcaóiones!, 

incluso todas las relativas a luces, son ver
daderas T'- están dadas desde la mar, des
de o'" a 360° a partir el Norte hacia el 
Este, o sea en el sentido de las manecillas 
de un re lo j; las correspondientes a peligros 
son dadas desde la tierra. Las longitudes se 
refieren a los meridianos de Greenwich y 
de San Fernanda. Los alcances de las lu
ces corresponden a tiempo claro ordinario. 
Las profundidades se refieren a la bajamar 
de zizigias. Las alturas se dan sobre el ni
vel medio del mar.

Al recibirse los Avisos, corríjanse los 
Planosy Cartas Derroteros y el Cuaderno 
de. Faros.

G r u p o  7 .®— N ú m e r o  401.

ESPAÑA.—Faros y luces.—Correcciones.
Núm. 401.— Se ha publicado un suple

mento con las variaciones que deben in
troducirse ,eii el Cuaderno de Faros de 
1918.

En este suplemento y en el núm. 1.006, 
donde dice “ Blanca. Grupo de i oculta
ción cada 10 segundos ”, debe decir. “ Blan
ca. Grupo de 2 ocultaciones cada 10 se
gundos”. — El Director general, Augusto 
Duran.

Grupo 8.^—Del número 40 2  al 453. 
FRANCIA Y ARGELIA.—Adelanto de la 

hora legal.
Núm. 402.—En la noche del i al 2 de 

Marzo de 1919 y a las 23 horas se ha ade-
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lantado la hora legal en 60 minutos. El 5 
de Octubre del mismo año se restablecerá 
la hora normal.

OCEANO ATLANTICO DEL ESTE
FRANCIA.—Desembocadura del Gironda. 

Boya luminosa. Avis aux Navigateurs 
número 5 | 291. París, 1919.
Núm. 403.—Se ha colocado en su empla

zamiento y encendido, la bcya luminosa del 
Platin de Grave, pintada de rojo y con 
luz verde.

Situación aproximada: 45° 3Ó’ N. y i® 
4’ 24” W. de Gw. (5° f  5Ó” E. de SF.). 

Aviso núm. 828 de v
Dársena de Arcachón. — Boya. Avis aux i 

Navigateurs núm. 5 1292. París, 1919.

i  una torre de 15 metros de altura, instala- N. y 13’ E. de Gw. (7°, 25’̂  20’' E. de 
' da en el Tombeau de Mazagán. f SE.) se han fondeado unas boyas Dan.

Es de I grupo de 2 ocultaciones cada 8 | Queda prohibido a los buques aproximar-
segundos, tiene i sector rojo y i sector  ̂ se a ellas, 
blanco y un alcance de 14 millas. I

ocultaciones; de 6i^ a j NORTE

Sector blanco de ocultaciones: de 151° a I BELGICA. — Escalda occidental. Balizii-' 
205° (54®),- i miento. Avis aux Navigateurs núm. 5I304.

Situación aproximada: 33® 14’ 42” N. y i París 1919
8» 25’ 48” W. de Gw (2» 13’ 28” W. de SF.). | Núm.’ 4i7.-T odas las boyp de las aguas
Mogador.—Luz. Avis aux Navigateurs nú- belgas en el Escalda Occidental se han̂  

mero 5 | 325. París, 1919. | vuelto a colocar en el emplazamiento que.;
Núm. 410.—Se ha encendido una luz f tenían antes de la guerra,

de puerto en el extremo de una torre de | HOLANDA.—Señales meteorológicas. Avik 
mampostería de 15 metros de altura, ins- ■ aux Navigateurs núm. S i 303. París, 1919.. 
talada_en Sidi Mogdoul (puerto de Moga- | Núm. 4 i8 .-E n  todos los puntos de la.

Núm. 404,
" „  T '  I dor). Es de 1 ocultación cada 4 segundos, f
,.-H a  desaparecido k  boya de .r altura .22 metros y tiene 1 sector verde. ¡ " AíL® \  I t w w  ■'

recalada con campana, pintada  ̂a fajas ro- | j sector blanco y i sector rojo y alcance
jas y negras y terminada en mira esférica. ? millas.

Situación aproximada: 44" 32^ i8 ’̂ K  y f Verde de Ocultaciones: de 33" 40̂  a 123®
I® 18’ 36” W. de Gw. (4" 53 44 E. de SF.). | Mogaior.
Puerto de Lorient.—Prescripciones. Avis 

aux Navigateurs núm. 5 1293. París, 
1919.
Núm.. 405.—A causa de la presencia de 

gabarras empleadas en los sondeos de la 
bahía de Kéroman^ los buques de guerra , 
y mercantes deben reducir su velocidad a I 
3 millas a la entrada y salida en la parte

de noche, parando momentáneamente si

teorológicas, excepto en los siguientes:: 
Vlieland (Vuurduin), barco-faro “Haaks”, 
Zanddijk, Ijmuiden (en el faro), Goeree 
Wcsthoofd), Vrouwenpolder |(hock van 
den Haaky, barco-faro “ Noord Hindíer”' 
(retirado provisionalmente).

Hoek van Holland.—Noticias. Avis aux
Nevigateurs núm. 5 ¡ 306. París, 1919.
Núm. 419.—Un canal libre de minas, de 

f I milla de ancho, se extiende actualmente-
I desde lá entrada de Nieuwe Rotterdams-

, - I che Waterweg hasta la boya con fajas/
de rada desde la derecha del rio Ter hasta | FRANCIA.—Estuario deP Somme.—Bali- J verticales rojas y negras y luminosa *‘N.
la cala de la Pernere, tanto de día como | zamiento. Avis aux Navigateurs núme- | R. W. ”, situada cerca de la boya Maas^

que reemplazan al barco-faro del misma' 
nombre. Las proximidades de esta última 
boya están igualmente libres de todo pe
ligro.

Situación aproximada de la Boya Maasr 
53° i' 30” N. y 3® 54’ E. de Gw. (10® 6* 20” 
E. de SF.).

Blanca de ocultaciones: de 123® 40̂  a I 
135° 40’ (12®) sobre la pasa. |

Roja de ocultaciones: de 135® 40̂  a 213° ! 
40’ (78®) sobre la población. {

Situación aproximada: 31® 29’ 36” N. y ¡ 
9° 46̂  W. de Gw. (3° 33’ 40" W. de SF.) . |

CANAL DE LA MANCHA

fuere necesario
ro 5 I 287. París, 1919.
Núm. 411.—a) La boya de atraque esfero- | 

ESPAÑA.—Ría de Arosa.—Boya luntino- |  cónica, núm. i, negra, con mira cilindrica, í 
sa. Jefatura de Obras Públicas de Pon- | de la pasa NW., se ha reemplazado por ¿ 
tevedra, 7 de Marzo de 1919. | una boya especial, cónica, negra, marca- ¡
Núm. 406.—Ha quedado fondeada en su I núm. i. ^  I

emplazamiento la boya número i. que mar- f Situación aprc^imada: 50® 14’ 54” N. y I 
ca el bajo Sinal de Castro. I ó E. de Gw. (7" 43̂  26” E. de SF.).

b) La boya especial cónica A 2, de la 
pasa SW., se ha reemplazado por una boya 
esfero-cónica, roja, con mira cónica, lle
vando la misma marea.

Situación, aproximada: 50® 12* 30” N. y 
1° 30’ 54” E. de Gw. (7° 43’ 14” E. de SF.).

I Le Crotoy.—Balizaraienío. Avis aux Na
vigateurs núui. 5 1 288. París, 1919. 

Núm. 412.—Las boyas cónicas, negras,
instalada en Mehediya en la desemboca- I números C 9,

...... 1,.., r G II, G 13 y C 15 se han reemplazado por

Cartas núnis. 120 A, 124 y 924 de la sec
ción II.

Derrotero de Faros núm. 97.
Aviso núm. 315 de 1919.

AFRICA (MARRUECOS).—Mehediya.—  ̂
Luz. Avis aux Navigateurs núm. 5 | 322. \ 

. París, 1919.
Núm.^07.—En el extremo de una torre 

de mampostería de 4,5 metros de altura,

dura del río, se ha encendido una luz 
fija blanca de 73,3 metros de aKura y al- j uauzai
ranrp de l A  millas en iin «¡er.tnr de i ailgu ar.

Vlieland.—Baliza. Avis aux Navigateurs 
número 5 | 307. París, 1919.

Núm. 420.—El montante terminado en 
una cruz que se había colocado en lugar 
de la pequeña torre de Witte-Lid se ha. 
suprimido y no se restablecerá por no pre
sentar utilidad alguna para la navegación.

INGLATERRA. — Scarborough. — Luces». 
Avis aux Navigateurs núm. 5 [ 308. Pa
rís, 1919.

unas balizas de madera, negras  ̂ con mira. | Núm. 421.—i. Las características de las.
luces situadas en el muelle de San Vicen- 

• j o » TVT f X ♦ a , . . . te serán en adelante: 2 luces fijas rojas,I í  Sena.-Boya lummosa. Avis ; verticales, distantes entre sí i,S metros,
.to .̂ o W. de Gw. fo 27 lo E. de SF.Í. . aux Navigateurs num. 5 I 269. París, 1919. ; q^g gg encendido en sustitución de la,

Núm. 413.—Se ha suprimido la boya lu- ? luz que existía anteriormente y que se ha
miñosa con luz roja y pintada a fajas ne- í quitado.

Núm. 408.—Se ha encendido una luz en í ‘3'*® liniita.ba unas zonas de | Estas luces están instaladas en un más-
tondeo en el estuario del Sena. f til de unos 17 metros de alto en el reco-

Situación aproximada: 49® 28’ 12'' N. y í do del malecón cerca de la antigua luz.
G® o' 48” E. de Gw. (6® 13’ 8” E. de SF.). I 2. En sustitución de las antiguas luces 
Rada de San Malo.—Balizamiento, Avis l de marea que se han trasladado se encien- 
aux Navigateurs núm. 5 | 290. París, 1919. f de una luz fija, verde, en el extremo ex- 

Núm. 414.—Ha sido arrastrada por la I terior del malecón Oeste, 
mar la baliza de madera pintada de negro | 3. A unos 120 metros y 122® de la es-
y terminada en mira cilindrica, que seña- f tación de salvamento se enciende una luz 
laba la Basse du Petit Buzard. j fija, roja, en el malecón Oeste.
INGLATERRA. — Owers.—Boya ñe ñau- I Esta luz es visible del 339” al 4° pasando 

fragio. Notice to Mariners núm. 11. Lon- f P®’; Norte, señala los restos del vapor 
dres, 1919. * I “ Treylon ” y se ve a i milla de los restos
ATiVrt A X 1 O  ̂ óesde ^  pucsta a la salida del sol.
Num. 41S.-A  unos 200 metros al Sur j , el eje del malecín Oefte f  9̂

canee de 14 millas en un sector de 270®.
Situación aproximada: 34® 16’ 42” N.

6® 39’ 30’’ W. de Gw. (o® 2 /  10” E. de SF.).
Casablanca.—Luz. Avis aux Navigateurs | 

número 5 | 323. París, 1919. i
408.—Se ha encendido una 

Casablanca en el extremo de una torre de [ 
15,8 metros de altura, instalada en la ori- I 
lia a la altura de la Roca Negra. ;

Es blanca de i ocultación cada 4 según- I 
dos, tiene i sector rojo de ocultaciones: f 
altura, 19,5 metros, y alcance, 6 millas. j 

Sector rojo de ocultaciones: de 90® a 118° j 
Situación aproximada: 33® 36’ 30” N. y I 

7° 34' 54” W. de Gw. (i® 22' 34” W. de SF.). |

4.

Mazagán.^—Luces. Avis aux Navigateurs j
número 5 [ 324. París, 1919. f

Núm. 409.—Luz del cabo Mazagán.—En 1 __
el cabo se ha encendido una luz, en el [ de^iosArtos de un buque desconocido se « ■ , , . • .i , ■
extremo de una torre de 15,8 metras de 1,̂  fondeado una boya verde, marcada | f  , '’n í 4 " ” ° 1o 1 rn K n Wrcck lílc iiu« i | colocado dos luces blancas de marea

I a un0s 200 metros de la estación de sal-
Situación aproximada: 50® 38’ 42’’ N. y I vamento. La enñlación de estas luces (334")

o® 31' 18” W. de Gw. (5® 41' 2” E. de SF.). i pasa entre los restos del “Treylon” y el
Prozimidades de Douvres. — Boyas Dan. | extremo del malecón Este. El alcance de-

Avis aux Navigateurs núm. 5 1311. Pa- J las luces es de i milla y se encienden
rís, 1919. j cuando hay 3,6 metros de agpia en el ex-
Núm. 416.— P̂or los 51® N. y i® 11’ E. de I  malecón.

Gw. (7» 23’ 20” E. de SF.) y 50» 58’'30” ' ESCOGIA^Eiitli of Forth.—Boyas lumi-

altura, instalada en Sidi-Bou-Afi. Es de 
I relámpago blanco cada 5 segundos (re
lámpago, 0,35 segundos; ocultación, 4,65 
segundos); su altura es de 67 metros y el 
alcance de 30 millas.

Situación aproximada: 33° 15’ 12” N. y 
8® 31’ 6” W. de Gw (2® 18’ 46’̂ W. de SF.).

Luz de} Puerto Mazagán.—Se ha encen
dido una luz de puerto en el extremo de
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nósas, Notice to Marmers' núm. 167. 
Looeires^ 1919
Núm. 422.—'Id A mías 2 millas y 273° 

del faro Inchkeith, se lia fondeado una 
boya esférica con fajas horizontales, ro
jas y blancas, con luz de i destello blanco.

Situación aproxim ada: 56"’ 2’ 18” N. y 3° 
t i ’ 30” W . de Gw. (3° o’ 50” E- de SF.).

2.° La boya ’lmiiinosa ;Blac Rock se ha 
vetirado.

MAR M EDITERRANEO
,ESPA#A í—P unta Carchuna o Calaoiida. 

Luz, Servicio CentraL de Puertos y F a 
ros. Madrid, 10 de Marzo de 1919.
Num. 423.—Se están realizando los tra 

bajos de transform adón de la luz fija roja 
de Punta Carchuna; una vez terminados 
aquéllos, que se espera sea en el presente 
;mes de Marzo, la luz aparecerá con i re
lámpago blanco cada 3 segundos (relám- 
;pago, 0,3 segundos; ocultación, ^,7 según- 
•dos); se producirán, por tanto, 20 relám
pagos cada minuto. En la noche del día 
ien que terminen los trabajos se eneende- 
<á la nueva luz.

Carta núm,. 158 A  de la sección ÍII. 
Cuaderno de Faro.s num,. 286.

Cabo Tiñoso. — Luz. Servieip Central de 
Puertos y Faros, Madrid, 11 de M ar
zo de 1919.
,Núm. 424.—Se están realizando obras 

de montaje de un aparato de oculíaciones 
en el faro del cabo Tiñoso, quedando sub
sistente el foco luminoso que presta ser
vicio actualmente. Lbia vez realizadas las 
obras, la luz aparecerá con 3 ocultaciones 
cada 20 segundos (luz^ 2,5 segundos; ocul
tación, 2,5 segundos; luz, 2,5 segundos; 
ocultación, 2,.5 segundos; luz, 2,5 segun
dos; ocultación, 7,5 segundos).

.Se espera terminen las obras en este 
mes de Marzo, y el mismo día que esto 
ocurra se encenderá la luz con su nueva 
apariencia.

Cartas núms. 118 A y 712 de la- sec
ción III,

Cuaderno de Faros núm. 300.
Cabo Paloá — Luz. Servicio Central de 

Puertos y Faros. Madrid, 11 de Mar- 
i zo de 1919.

Núm. 425.—Se están realizando trabajos 
para la transformación de la luz de Palos/ 
los que se calcula terminen el 25 del pre
sente mes de Marzo, y la nueva luz se 
pond;á en funciones la noche del mismo 
día en que terminen los trabajos.

El nuevo alcance será de 18 millas para 
la luz fija y de 35 millas para el destello.

Cartas núms. 118 A, 712 y Plano 818 de 
la sección III.

Cuaderno de Faros núm. 305. ,
SICILIA.—^^Puerto de Sciacca.—Luz. Av- 

visi ai Naviganti núm.  ̂ 2 0 1 loi. Géno- 
va, 1919.
Núm. 42Ó.—La duz del puerto de Sciac-' 

ca funciona provisionalmente como luz 
ñja verde.

Cuaderno de Faros núm. 793.

MAR ADRIATICO
ITALIA,—Punta de la Maeetra.—Boya lu

minosa. Avvisi af Naviganti núm. 4 | 28. 
Génova, Í919.
Núm. 427.—La boya luminosa de la pun

ta de la Maestra, apagada en la actuáli- 
dad,  ̂ se reemplazrá en breve por una boya 
luminosa esférica, pintada de rojo, con su- 
peréstructura de esqueleto, con luz blanca 
de I relámpago cada 4 segundos (relám
pago, 2 segundos; ocultacióíi, 2 segundos); 
alcance 8 millas.

MONTENEGRO.—Proximidades de An
tivari.—Luz. Avvisi ai Naviganti núme
ro 3 I 20. Génova, 1919.
Núm. 428.—En la punta Menders se en

ciende una luz con i grupo de 2 relám- 
.pagos blancos cada iS segundos y un al
cance de unas 12 millas (relámpago,  ̂1,5 
segundos; ocultación, 2 segundos; relám
pago, 1,5 segundo.s; ocultación, 10 se- 

ígundos).
Observaciones.—La luz es de acetileno.

339
za situada cerca del edificio de la guardia 
indígena.

La hora estará dada por la estación de 
T. S. H., la cual la tomará todos los días 
de la señal horaria de la T orré E iffe l
SUMATRA.—Bahía de Tapanoeli.—Cable 

submarino. Avis aux Navigateurs- nú
mero 5 I 345. París, 1919.
Núm. 436.—En la rada de Siboga y bahía 

de Tapanoeli un cable submarino telégrá-
Las .características citadas sólo son apro- I  ̂ f  punto situado a 200 nietfos 
ximadas’. La situación exacta de la luz L ^ del asta  ̂de bandera, y sigué los
no es conocida: debe encontrarse sin duda ̂ 45 en una longitud de 640 rnetros^ y luc
en el emplazamiento de la antigua luz. | óe 1.800 metros.

I Esta prohibido fondear a menos' de 50 
Roca Gruica ô  Gruiza,- - Luz. Avvisi ai | metros de este cable.

Naviganti núm. i I i. Génova, 1919. . / .
I Bahía de Sinabang.—Cable submarmo. A vis
I aux Navigateurs núm. 5 | 346. París, 1919.
I . Núm. 437.—En la entrada de la bahía Si- 
I nabang hay fondeado un cable telegráfico
I a partir de un punto desde el que se mar-
I ca el faro principal de Sinabang al 208® y
I la punta SW. de Babi al 302®; sigue los
I 229® en una longitud de 2.075 metros, lue-

Núm. 430.—Se ha quitado la luz de des- f go los 180® en longitud d-e 1.200 metros, 
íellos rojos de la Seca Marmi y será reem- | los 194® en longitud de 8od metros, los
plazada en breve por una boya luminosa I 260® en longitud de 1.300 metros yEtos
/ > ^ f i  l i i 'T  rl/:^ : t r v i n c  í n n i n p a . r l o  o:1 O a c — 1 O O l* '

Núm. 429.—La luz de la roca Gruica es 
de I relámpago blanco cada 7 segundos 
(relámjago, i segundo; ocultación, 6 se
gundos).
Proximidades de Orsera.—Boya luminosa.

Avvisi ai Naviganti núm. 3 124. Géno
va, 1919,

con luz de destellos rojos, fondeada al Oes
te de la seca.
Puerto de Trioste.—Luz. Avvisi ai Navi

ganti núm. 3 1 320. Génova, 1919.
Núm. 431.—En el extremo Sur del rom

peolas del Pord Nord (Puerto franco), se 
ha instalado una luz fija roja de 4 millas 
de alcance.
Puerto de Gravosa. — Muelles. Avis aux 

Navigateurs núm. 5 | 320.. París, 1919.
Núm. 432.—En la parte Norte de la ori

lla Este de la bahía se ha construido un 
muelle de atraque de 6oo metros de Ion- | 
gitud disponible: pueden contarse en él, a I 
partir del Norte  ̂ 6,7 metros de agua sobre | 
los primeros 200 metros; 7 metros sobre 
los 200 siguientes, y 6,1 metros de agua 
sobre los últimos 200 metros.

El muelle, situado al Sur del Convento 
de Santa Cruz, tiene 100 metros de longi- | 
tud; en su parte Norte pueden atracar I-Bancos de la isla Fenwich.—Barco-faro, 
buques que calen 3,7 metros, y en la parte. ^ux Navigateurs núm. s l328.--Pa.
Sur buques que calen 4,9 metros. | j.jĝ  1919. v :

Los buques aue calen 4,9 metros pueden t ' 0 1  j-r j 1 9 .
atracar al muelle que se ha construido al /  r e! carácter
Sur del anterior, en loo. metros de Ion- I baro^aro de la isla Fenwick;

é este no muestra mas que una sola lu? con
“ Lo¡ buques encontrarán agua abundan- í ' 3 relámpagos blancos cada 12
te, bien en el gran muelle Norte o bien I segundos (relámpago r segundo; oculta- 
en el muelle I  ̂ segundo; relámpago, i segundo;

I ocultación, i segundo; relámpago,‘ i  se- 
OCEANO INDICO  ̂ gundo; octiltación, 7 segundos).

c5TT-R/TAmoA 1 T \ ‘ | Proxímídades de la bahía Chesapeaké.—
SUMi^^RA. Rio Babalan. Luz. AviS aux p Barcos faros. Avis aux Navigateurs nú-

Navigateurs num. 5 I 337. Pans, 1919. mero 5 I 329- París, 1919.
Núm. 433.-Se ha apagado la luz fija Núm. 44i.-B arco-farb “ Brant ”. - A  49,5

¡ «n ías de -a bo>-a luminosa con silbato y  
campana submarina 2 C B, de Ta erttrad'a 
de la bahía Chesapeake, se ha fondeado 

Kaüanda.—Cables submarinos. Avis aux | un vapor con 2 palos y i chimenea, pin-

221® en longitud de 950 metros.
Está prohibido fondear a menos de 50 

metras de este cable.

OCEANO ATLANTICO DEL OESt E
ESTADOS UNIDOS.—Fuerte HamUton. 

Indicador de mareas. Avis aux» Nayiga- 
teurs núm. 5 | 32Ó. P arís/-1919.
Núm. 438.—Ha sufrida averías el apá- 

rato indicador de mareas del fuerte Ha- 
milton.
Execution Roeks.—Señal de niebla. A vm

aux Navigateurs núm. 5 | 327. París, Tplp. 
Núm. 439.—Fia sido destruido por un 

incendio el aparato de la s-eñal de niebla 
de Execwtion Rocks.

En el faro se ha instalado temporalmer>- 
te una sirena de niebla que tiene las mis
mas características que la sirena averiada.

al Sur del rio Tandjong Balei, en la ori
lla Oeste del río Babalan.

Navigateurs núm. 5 | 338.—París 1919., 
Núm. 434.—En Kalianda, 2 cables tele

gráficos submarinos salen de la caseta: el 
más al Norte sigue los 360® en una longi
tud de 760 metros y luego los 264® en una 
longitud de 530 metros; el,más al Sur si
gue los 290® en longitud de 6oo metros y 
luego hacia el Geste unos 400 metros.

Queda prohibido fondear a menos de 50 
metros de estos cables.
GOLFO DE ADEN.—Djibouti.—Señal ho

raria. Avis aux Navigateurs núm. 5 | 344. 
París, 1919.

tado como los buques de guerra, llevando 
en cada costado la inscripción “ B ran t”, 
En el palo mayor muestra i luz blanéa 
de I ocultación cada 12 segundos (luz,-10 

\ segundos; ocultación, 2 segundos), éleva- 
I da 15 metros. El silbato de niebla emite
I I sonido cada 20 segundos (sonido, 5 se-
i gundos; silencio, 15 segundos).
I Situación aproxim ada: 37® 4* 36” N. y 
I 74® 51’ 6” W. de Gw. (68® 38*̂  46**1 W.
I de SF.). . ■
I Barco-faro' “ Crow”.—A unas T4 miíla's 
I de la citada boya 2 C B, se ha fonceado
I un barco-faro idéntico al anterior, lleván-

Núm. 435.—Todos los días, a ,las'.8 ho- | do en los costados la inscripción “ ,Crow‘”y
ras, se disparará un cañonazo pór líhla píe- 1, y que muestra i luz con, un grupo de 2
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destellos blancos cada 30 segundos (des
tello, 5 segundos; ocultación, 5 segundos; 
destello, S segundos; ocultación, 15 segun- 

^dos); el silbato de niebla emite i sonido 
cada 30 segundos (sonido, 3 segundos; si
lencio, 27 segundos).

Situación aproximada: 36"* 55’ 24” N. y 
75" 34' VV. de Gw. 69” 21' 40” W. de SF.).

N ota.—E stos barcos-faros marcan el eje 
del canal libre de mm.as que da acceso a 
la bafiía de Chesapcake.

Punta Sparrows.—Boyas. Avis aux Navi- 
gateurs núm. s | 330. París, 1919.

Núm. 442.—Gnas boyas de asta, nume
radas del i 'al 8, marcan el canal que con
duce del canal principal del río al río Pa- 

^tapsco a los Astilleros navales de Bath- 
lehem,

GOLFO DE M EJICO
Pasa Sur del Mississipí.—Barco-faTo. Avis 
aux Návigáteurs núin. 5 [ 332. París, 1919.
\  Núm, 443.—En 32 metros de agua, de- 

' laiTíte de la entrada de la pasa Sur y reem- 
‘ plazando a la boya luminosa con silbato y 

empana submarina, se ha fondeado un bar- 
co-faró, pintado de rojo, que lleva en cada j 
costado la inscripción “ South” ; tiene 2 I 
palos, y en el mayor lleva una linterna | 
ciiín-drica n-gra. Va provisto de aparatos I 
radiotelegráficos. La luz es de i grupo de |

• 2 relámpagos blancos cada 15 segundos \ 
^(relámpago, 0,6 segundos; ocultación, 4,4 j 
segundos; relámpago, 0.6 segundos; ociil- 5 
fcación, 9,4 segundos). Cuando sufra ave

frías la luz de relámpagos se enciende una 
luz fija blanca. Lleva sirena de niebla, de 
aire comprimido, que emite 2 sonidos cada 

,̂ [0 se su d o s  (sonido, 2 segundos; silencio, 
"2 áegúndo^; sonido, 2 segundos; silencio,
■ 24 segundos). Cuando ésta sufra averías., 

una sirena de niebla, que funciona mecá
nicamente, emite i so-nido doble cada 15 
segundos.

MAR DE LAS ANTILLAS
PUERTO RICO.—Puerto de PonGC.—Lu- 
■ ces. Avis aux Navigateurs núm. 5 | 331.

París, 1919.
Núm. 444.-—Se ha modificado el carác

ter de I2S luces de enfilación del puerto 
de Poiice; aparecen actualmente rojas, de 
I /Ocultación cada 6 segundos (luz, 3 se
gundos; ocultación, 3 segundos). La luz 
posterior tiene 14 metros de altura.

’El faro posm-rior consiste en una arma
dura, en esqueleto, terminada por una mira 

. triangular blanca.

OCEANO ATLANTICO DEL SUR.— 
O C E A N O  I N D I C O .—MAR ROJO.— 

OCEANO PACIFICO
Ntim. 445.—69 M y 70 M.—Corrección 

'a los avisos. 10 M (núm. 154 de 1919) y 
18 M (núm. 162 de 1919).—Suprímase en 
los avisos 10 M y 18 M cuanto se refiere 
^  Cabo Gabo (Estrecho de Bass, A ustra
lia). En esta zona han sido dragados los 
campos de minas, habiendo sido levanta
das todas- las restricciones.

MAR DEL NORTE 

ZONA IV

530 y jo 20»
E. de SF.).

54® 9’ N. y Qo 3’ W. de Gw. (6  ̂ 9’ 20” 
E. de SF.).

=;4® 18’ Ñ. y o” 20’ 30” W. de Gw. (5  ̂ 51' 
50’'* E. de SF.).

54'’ 29’ N. y o” 29’ 30” W. de Gw. (5° 42’ 
50” E. de SF.).

54̂  ̂ 43’ N. y L 5’ W. de Gv/. (5" 7’ 20” 
E. de SF.).

55-̂  8’ N. y U iq’ W. de Gw. (4" 53’ 20” 
E. de SF.).

Los buques que, por niebla u otra causa 
de necesidad, se vean obligados a fondear 
en estas aguas^ pueden hacerlo, pero a uña 
distancia mínima de 0,5 millas del cana! 
de guerra (W ar channel) de la costa 
Este.

En circunstancias ordinarias los buques 
deben seguir los canales principales y las 

í derrotas ordenadas hasta tener por el tra- 
j ves el puerto de destino.

í ZOHA Vi ,
j Núm. 447. — 72 M..— El presente aviso 
! anula y reemplaza a los avisos 27 M (nú- 
I mero 206 de. 1919) 43. M (núm. 294 de 
j 1919), 49 M (número 299 de 1919), 63 M 
j (número 395 de 1919) y 67 M (núm. 399 

de 1919).—La zona V de Mar del Norte, 
designada a continuación^ es peligrosa a 
causa de las minas fondeadas; la nave
gación por esta región está restringida a 
los canales dragados y a las derrotas si
guientes :

Zona V.—Limitada al Norte por el pa
ralelo de 53“ N .; al Este por las costas de 
Holanda, Bélgica y Francia; al Sur pol
la línea Boulogne-Dungenes, y al Oeste 
por la costa inglesa.

Campos de minas.
1.® Costas de los Países, Bajos.—Este 

campo de minas está limitado por las lí
neas que unen los puntos siguientes :510 jg» jq y  30
20” E. de SF.).

51® 57’ 18” N. y 3d io ’ E. de Gw. (9" 22’
I 20” E. de SF.).
I 52'’ 5’ N. y 3*" 10* E. de Gw. (9'' 22’ 20” 
j E. de SF.).

52° 34’ 30” N. y 4" E. de Gw. (10” 12’ 
20” E. de SF.).

52"' 30’ N. y 4'’ 24’ 30” E. de Gw. (io'‘ 36’ 
50” E. de SF.).

2.'’ Costas de Lowestoff.—^Este campo 
de minas está limitado por las líneas que 
unen los puntos siguientes:

52° 40’ 18” N. y 2® i ’ 42” E. de Gw. (8"* 
14’ 2” E. de SF.).

24’ 6” N. y 2<> 12’ 42” E. de. Gw. (8”

12- 52” E. de Gw. (8°

Núm. 446.—71 M.—Corrección al aviso 
57 M (núiTL 388 de i9 i9 ).~ E n  el aviso 
57 M, bajo el título “ Derrotas que deben 
seguirse", reemplácese el párrafo primero 
por el siguiente:

Todas^ las aguas de la costa Este de In
glaterra situadas al Oeste de una línea 
que une los puntos siguientes, están libres

25’ 2” E, de SF.).
52̂ " 24’ 6” N. V 2®

25’ 2” E. de SF.).
520 24̂  6” N. y 2“ 12’ 42” E. de Gw. (8̂ '̂ 

T4’ 2” E. de SF.).
3.® Proximidades Norte de Dover.— 

Este campo de minas está limitado por los 
puntos siguientes:

a) Luz verde en la extremidad del ma
lecón de Gravelinas.

b) s i '" 6’ N. y i "* 30’ E. de Gw. (7® 42’ 
20” E. de SE ).

c) 51° 9’ N. y 1° 30’ E. de Gw. 7̂  ̂ 42’ 
20” E. de SF.).

d) 5C 15’ N. y U 35’ E. de Gw. (7^ .47’ 
20” E. de SF.).

e) 51" 52’ 30^ N. y C 35̂  E. de Gw. (7" 
47’ 20” E. de SF.).

f) 51° 54’ N. y C 42’ 30” E. de Gw. (7" 
54’ 50” E. de SF.).

g) 52° G N. y 10 48" E. de Gw. o’ 20” 
E. de SF.).

h) 5D 41’ 30” N. y 2*’ 37’ E. de Gw. (8® 
49’ 20”).

i) 51" 41’ 30” I'l- y 3" 18’ 30” E. de Gw. 
(9" 30’ 50” E. de SF.).

j) 5C 35’ N. y 2” 24’ 30” E. de Gw. (8° 
36’ 50” E. de SF.).

k) 51° 30’ N. y 3“ 18" 30” E. de Gw. (9® 
30’ 30” E. de SF.).

lí y el meridiano de 3° 18’ 30” E. de 
Gw. (9® 30’ 30” E. de SF.), hasta la costa.

4.'' Canales de Dover,—Este campo de 
minas está limitado por las líneas que 
unen los puntos siguientes:

^) 51° 3’ 18” N. y i "* 18’ 42” E. de Gw. 
(7  ̂ 31’ 2” E. de S E ).

b) 50  ̂ 5'S’ ■̂2” N. y 1° 36’ 4i2” E. de Gw. 
(7” 49’ 2” E. de SF.).

c) 50° 49’ 42” N. y I*" 32' 12” E. de Gw. 
(7̂ ' 44’ 32” E. de SF.).

d) 50'’ 54’ N. y I® 21’ 42” E. de Gw. (7° 
34’ 2” E. de SF.).

e) 51° N. y i'’ 10’ E. de Gw. (7° 22! 20” 
E. de SF.).

Derrotas que deben seguirse
Se consideran libres de minas fondea-

Idas las aguas de la costa Este de Ingla
terra situadas al Oeste 'de una línea que 
une los siguientes puntos:

50° 45’ 42” N. y 0*̂ 58’ 30” E. de Gw. (7" 
10’ 50” E. de SF.).

s i"" N. y 1° 9’ 30” E. de Gw. (7° 21’ 50” 
E. de SF.).

510 3’ 42” N. y 1° 18’ E. de Gw. (7° 30' 
20” E. de SF.).

51° 9’ N. y 1° 28’ E. de Gw. (7® 40’ 20” 
E. de SF.).

SI® 15’ .30” N. y I® 29’ E. de Gw. (7® 41' 
20” E ..de SF.).

51° 22’ N. V 1° 32’ E. de Gw. (7'’ 44’ 20” 
E. de SF.).

51" 35' 30” N. y I® 22’ E. de Gw. (7“ 34’ 
20” E. de SF.).

5C 42’ 30” N. y D 30’ 30” E. de Gw. (7̂ " 
42’ 50” E. de SF.).

51° 50’ N. y i " 34' E. de Gw. (7® 46’ 20” 
E. de SF.).

5C 54’ N. y C 33’ E. de Gw. (7" 45’ 20” 
E. de SF.).

52'" 2 /̂ 30” N. V 49’ 30” E. de Gw. (8**
F 50” E. de SF.).

52'' 38’ N. y 2® E. de Gw. (8° 12’ 20”
E. de SF.).

52'’ 47’ N. y I"" 58’ 30” E. de Gw. (8° 10' 
50” E, de SF.).

52®  ̂f  N. y 1° ^8' E- de Gw. (8° o’ 20” 
'E. de SF.).

N.’ C 31’ E. de Gw. (7" 43’ E. 
de SF.). ■

Los buques que por niebla o por otro 
motivo de necesidad se vean obligados a 
fondear en esta zona pueden hacerlo, pero 
a una distancia mínima de 0,5 millas del 
eje del canal de guena y fuera de las derro
tas usuales.

En cualesquiera otra circunstancia deben 
seguir los canales principales y las derro
tas ordenadas hasta tener por el través el 
puerto de destino.

A continuación se expresan las únicas 
derrotas abiertas a la navegación en la 
zona V :

1.° De la costa Este de Inglaterra a la 
entrada Norte de Blak Deep.—Tómese el 
canal de guerra de la costa Este de In
glaterra indicado en los precedentes avisos 
especiales.

2.'" Del barco-faro “ Edinburgh Chan
nel ” al canal de guerra de la costa Este de 
íngláterra. — Tómese el Blak, Deep en el 
punto en que se une al canal de guerra. 
Para detalles más amplios consúltense los 
avisos de guerra relativos a las minas.

En el Blak Deep el eje del canal está 
indicado por los barcos-faros siguientes:

a) Barco - faro con luz de i destello 
verde cada 30 segundos, en 51° 42’ N y l"
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derrota costera de Francia. Por último, 
después de haber comunicado con los bu-
Ci ne s  franceses de reconocmiiento^ sígase 
la derrota costera de Francia hasta la en
trada del canal de seguridad de Calais.

Los buques que, eri sentido inverso, se 
dirijan de Francia a Inglaterra, deben pa
sar a o’5 millas al NE. de las boyas nú
mero; 7 y núm. 4 y a 0,5 millas al NE, del 
barco-faro situado en 51̂ ’ 2’ 48” N. y 1° 
31’ 48'’ E. de Gw. (7° 44’ 8’’ E. de SF.).

siguiendo después las derrotas costeras de 
Francia.

Estos buciues deben llevar izadas sus 
numerales desde el punto 50° 45̂  42” N. y 

28’ 42” E. de Gw. (7" 41’ 2” E. de SF.), 
hasta el punto 50'’ 437 C’ N. ,y i ” 32’ 12’' 
E. de Gw. (7° 44’ 32” E .de SF.), y esta
rán dispensados de detenerse para coniuni- 
car con los buques de reconocimiento si 
han recibido las instrucciones' iiec.esarias 
antes de su partida.

Los buques que se dirijan de Francia a

28’ E. de Gw. (7® 40’ 20” E. de SF.)., Cor- 
■ncta de niebla: i sonido cada minuto.

b) Barco-faro con luz de i destello 
rojo- cada 15 segundos, en 51*" 39’ ,N. y i"*
.23’ 42’' E. de Gw. (7̂ * 36’ 2’* E. de SF.),

3.® Del barco-faro “ Edinburgh Chain- 
•nel” al Norte.—A partir del barco-faro 
'̂ ‘Edinburgh .Channel”, tómese el Black 
Deep, pasando al Sur de las boyas Knock I 
John y East Knob, entre las boyas Knob 1 
y Shivering Sand. Tóm.ense después los 
eana-les Knob y Oazc Deep hasta el Norte. I

4.“ De las Dunas al barco-faro “ Edin- |
-burgh Channel ”.—Partiendo de las Dunas, 
el eje del canal está indicado por las posi- 
oiones siguientes :

Boya Elbow núm . 2, cónica, negra, de 
'Campana 3̂  lum inosa con luz de 2 deste- f tinr-aiido d e sp u é s• p a ra  pasar a 0,5 m illas ¡ E. de SF.).
líos-rojos cada 10 segundos, en 5D 22’ 18” í al SW. de la boya núm. 6, del barco-faro ¡ Derrotas costeras francesas: de
N. y 1° 32' 24” E. de Gw. (7® 44’ 44” E. I SW, del Colbart y de la boya núm. 8, ha- | Dunkerque a Boúlogne. •— De Dunkerque 
de SF.). I ciendo rumbo, después, al punto 50*" 45' 42” I rumbo clirecito al barco-faro del D>xk, en

Boya Spit del NE.^ en 51° 29’ 18” N. y | N y úd .28’ 42” E. dé Gw. (7® , 41' 2” E. de \ 31'’ 3' 12” N. y 2° 7' 42” E. de Gw. (8‘‘ 20'
26' 48'' E. de Gw. (7” 39' 8'*' E. de SF.) ; | SF.) luego al punto 44’ .30” N. i*" 33’ ¡ 2” E. de SF.)] desde aquí, rumbo al pun-

-esférica a fajas horizontales rojas 3̂ blan- i i8” E. de Gw. (7° 45, 38” E. de SF.). Este | to 51°
cas. 1 último punto .se encuentra en el cruce con
' Barco-faro “ Tongue”, en 51° 30’ 24” N. la derrota costera de Francia,
y 10 23' 18” de Gw. (7® 35’ 38’̂ E, de SF.); Los buques con destino al Oeste y al
casco pintado de rojo; luz de 2 destellos Sur de Boúlogne deben dejar la derrota 
alternativos rojos y blancos cada 30 se- antes citada en el punto 50"" 45' 42” N. y
gundos. Sirena de niebla que emite 3 S'O- 1° 28’ 42” E. deGw. (7'’ 4ib2” E. de SF.) y
nidos cada 2 minutos. arrumbar al punto 50'" 43* -6” N. y 1° 32’

A partir del barco-faro “ Tongue”, tó- 12” E. de Gw. 44’ 32” E. de SF.) y se- 
mese indiferentemente el canal Ediriburgh guir después la derrota costera de Francia.
Norte o Sur. Estos buques deben tener su numeral

De Folkestone a Boúlogne.—tLos _   ̂  _____ ,. -   -
buques que se dirijan de.Inglaterra a Fran- ¡ Inglaterra, seguirán la derrota BoulognC' 
cia, saliendo, de Folkestone, deben pasar a f Folkestone hasta estar a o’5 millas al NE. 
1,5 millas al Oeste del barco-faro “ Santa I del barco-faro SW. del Golbart, haciendo 
-Cecilia”, que marca el límite NW  del cam- | luego rumbo a un punto situado en 50'' 53’ 
po de minas de los canales de Dover, con- I 30” -N. y o® 58' 30”' E. de Gw. (7” 10' 50” 
tinr-ando después • para pasar a 0,5 millas ¡ E *

51̂  ̂n’ 12” N. y 1° 49’ 18” E. de Gw.- (8®
38” E. de SF.) ; luego, al punto situado

en la cabeza del canal de seguridad de Ca
lais, en SCO' 58’ 54” N. y 48’ E. de Gw. 
(8® o’ 20” E. de SF'.) ; en seguida, al pun
to 50® 58’ 12” N. y D 47’'-'i2” E. de Gw.
(T"" 59* 32"' E. d e  SF.), pasando después 
al Sur de la boya luminosa negra^ núm. i, 
que muestra una luz roja, en 50° 58124” N. 
y 47’ E. de Gw. (7® 59” 20” E. de SF.). 
Después de. haber comunicado con ., los

De Dungeness a las Dunas.—Los í izada, entre el punto 30" 42” Ñ. v 1® 28' í puertos de reconocimiento franceses, há-

-que une los puntos siguientes:
a) 50® 45’ 42” N. y o'’ 58’ 30” E. de Gw. 

(7® 10' 50” E. de SF.). ^
b) Barco-faro “ Santa Cecilia”, con luz 

de I destello rojo cada 30 segundos. Cor
neta de niebla que lanza 3 sonidos cada 
2 minutos.

Situación aproximada: 51° N. y i® 9̂  30”
E. de Gw. (7® 21C50” E. de SF.).

c) Barco-faro “A nglia”, con luz de l 
destello blanco cada 10 segundos. .Corneta 
de niebla que lanza 2 sonidos cada 2 mi
nutóos. , - ■

Situación aproximada: 51® 3" 42” N. y 
I® 18.’ E. de Gw. (7® 30’ 20” E. de SF.).

d) Barco-faro “ South Goodv/ins ”, con 
luz de 2 destellos blancos cada 30 se
gundos.

Situación aproximada: 51® 9’ N. y 1° 28’ 
E. de Gw. (7® 40’ 2d” E. de SF.).

Nota.— Los barcos-faros “ A nglia” y 
'“ Santa Cecilia” podrán, de cierto en cier
to tiempo, y sin previo aviso, ser despla
zados hacia el SE., según vayan avanzan
do los trabajos de dragado.

No deben, pues^ considerarse estos bar-

I a detenerse para, comunicar con los buques I a 0,5 millas al Norte de la boya Les Qué
de reconocimiento si han recibido lag ins 
trucciones necesarias antes de abandonar 
el puerto de partida.

Los buques que se dirijan de Francia a 
Inglaterra partirán del'punto 50® 44" 30” 
N. y D 33'’ 18” E; de Gw. (7̂* 45’ 38” E. de 
SF.), situado en el cruce con . la derrota 
costera de F ra n c ia h a iá n  rumbo al punto 
50® 45' 42” N. y 1° 28’ 42” E. de Gw. (7® j

¡ nqcs y ganar la punta 50® 57’ N. y 38’ 
54” E. de Gw. (7® 51’ 14” E. de SF.). Eni 
seguida por el punto 50® 51’ 18” N. y i® 
33’ E. de Gvr. (7® 45’ 20” E. de SF.) y por 
el punto 50® 48’ 42” N. y 1° 34’ .18” E. de 
Gw. (7^ 46’ 38” E. de SF.). Pasar al Este 
de las boya.'í del cuadriláitero prohibido y 
al Oeste de la boya de naufragio dd  Her- 
matrix, por 50® 44’ 30” N. y i® 34’ E, de

I’ 2” ¿  de* SF.); p l- a g n  a*o’s millas al i ^w. (7” 46’ 20” 'E. de SF.) y ganar un
NE. de la boya núm. 8, del barco-faro 
vSW. del Colbart y de la boya (núm, 6, y 
después de pasar a i milla al ©este del 
barco-faro “ Santa Cecilia”, se hará rumbo 
directo a la- entrada del puerto de Fol- 
kestoné.

a) Barco-faro “ Santa Cecilia” ^con i 
I destello rojo cada 30 segundos. Corneta de

niebla (3 sonidos cada 2 minutos). Sitúa- j 
ción: 51® N. y 1° 9’ 30” E. de Gw. (7® 21’ 
50” E. de SF.).

b) Boya luminosa núm. 6, cónica, ne
gra, con luz de 2 destellos rojos cada 10

-co-faros como puntos de referencia parala  ̂ i • .

egundos, en 50® íq’ 18” N. v id 11’ E. de 
Gw. (7" 2N 20” E. de SF.). ,

c) Barco-faro SW. del Colbart: miies-
.20 se-

_  ,       _̂____ dos cada
! 2 minutos). Situación: 50"" 49’ N. y i® 15' 

o.® De Dover a Calais.—Partiendo de ¡ E. de Gw. (7® 27’ 20” E. de SF.).

m navegación; sû  objeto es solamente el 1 tra una luz de i destello rojo cada 
d̂e marcar el límite NW. del campo de | gundos. Corneta de niebla (2 sonido'

un punto situado a 0,5 millas al Sur del | d) Boya luminosa núm. 8̂  plana, ne- 
'barco-faro “ K nukle”, en Dover, hágase | gra, con luz de i destello blanco cada 2,5 
rumbo para pasar a o,5 millas al SW. de ' ĉ o•11n4r̂ ,c xt tO
la boya, con luz de ocultaciones, núm. 4, 
^n 51“ 5' N. y I® 26’ 48” E. de Gw.̂  (7̂ * 39’ 
8” E. de SF.).; después, a 0,5 millas al 
SW. del barco-faro situado en 51® 2’ 48'” 

y 31’ 48” E. de Gw. (7® 44’ 8” E. de 
SF .), con luz de^destellos alternados' rojos 
ŷ  blancos cada 15 segundos, corneta de 
niebla que emite 3 sonidos cada minuto) ; 
después, a 0,5 millas al SW. de la boya 

. número 7,Numinosa, con destellos blanco'S, 
51® o’ 42” N. y I® 39' E. de Gw. (7'" 51’ 

20”- E. de. SF.). A continuación hágase 
rumbo directo al punto situado en 50® 58’ j 
N. y 46’ E. de Gw. en la unión con la *

. segundos. Situación o® 42” N. y  i® 2 3 ’ 3 0 ” 
= E. de Gw. (7® 35’ 5o” E. de SF.).

8.® De Dungeness a Boúlogne. — Los 
buques que van de Inglaterra a Francia 
parten de un punto situado en 50® 52' 30” 
N. y  o® 58’ 30” E. de SF.), pasan a o’5 mi
llas al SW. del barco-faro SW. del Col
bart, y luego siguen, la derrota Folkestone 
Boúlogne.
, Los buques que se dirijan al Sur y al 
Oeste de Boúlogne, dejarán la derrota an
tes citada en el punto 50® 45’ 4 2 ” N. y i® 
2 8 ’ 42; E. de Gw. (70 41’ 2 ” E. de SÉ.) 
3̂ harán rumbo al punto 50® 43̂  6” N. y 
I® 3 2 ’ 12 ” E. de Gw. (7® 4 4 ’ 3 2 ” E. de SF.)\

punto situado en 50® 44’ 30” N. y i® 33' 
18” 'E. de Gwv (7® 45’ 30” E. de SF.)^ en la 
unión con la derrota Folkcstone-Boulogne 
y seguir hasta la cabeza del canal de se
guridad de Boúlogne. Desde aquí, hágase 
rumbo al punto., ô® 43’ 6” N. y i® 32' 12” 
E.^de Gva (70 44̂  32” E. de SF.)

En aguas del Cabo Gris - Nez se han 
fondeado las boyas siguientes:

Boya luminosa núm. 31, de i .destello 
rojo, en so'' 51’ 42” N. y i® 31’ 12” E. de 
Gw. (7°'43’ 32” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 32, con luz verde, 
en 50® 50’ 18” N. y i® 34' E. de Gwv (7® 
46’ 20”’ E. de SF.). - 

Boya núm. 33. cónica, negra, en 50® 53’ 
N. y I® 33’ 48” E. de Gw. (7® 4'C 8” E. 
de SBC).

Boya núm. 35., cónica, -negra en 50® 53'  ̂
24” N. y I® 34' 24” E. de Gvr. (7® 46’ 44” E.
de SF.). . ^

Boya núm. 36, cónica;, roja, en 50® 53̂  
30” N. I® 36’ E. de Gw. (7® 48’ 20” E. 
de SF.).
- Boya luminosa núm. 37, con luz fija, 
roja en 50® 54’ 24” N. y i® 35-’ 48” E. de 
Gw.'(7" 48' 8” E. de SF.).

10. Canal de seguridad de Calais.— 
Desde el punto 50® 58' 54” N. y i® 48’ E. 
de Gw. (8® o’ 20” E. de SF.), situado en 
la unión con la derrota costera de Fran
cia, hágase rumbo a la entrada del puerto, 
manteniendo a iio® ba luz verde del rom
peolas Geste.

11. Canal de seguridad de Boúlogne.—■ 
Desde el punto situado en 50'’ 44’ 30” N. y 
1“ 33’ 12” E. de Gw. (7° 45' 32" E. de SF.),



342 29 A-Dril 1919 (jraceta de Madrid.-JNúm. 119
en la unión con la derrota, costera de Fran
cia, hágase rumbo a la entrada del puer
tô  manteniendo a 111° la enfilación del 
Monte Lambert con la catedral de Bou- 
logne.

12. Derrota costera de Bélgica: de
Dunkerque al Escalda.— Âl salir de Dun
kerque, hágase rumbo a la pasa de Zuid- 
coote, conservándose a 50 metros al Este | 
de la boya núm. 4 de H ills ; pasar a 200 \ 
metros al Este de la boya núm. 2 de Hills, \ 
a 0,5 millas al Este de la boya núm. i de \ 
la derrota costera de Bélgica, a 0,5 millas J 
al Norte de la boya núm. 2, a i milla al 1 
Sur de la boya núm. 3, a 0,5 millas de la f 
boya núm. 5, seguir después la derrota l 
costera de Bélgica^ pasando al Sur y lo l 
más cerca posible de las boyas números [ 
7, 9, II, 13, 15, 17, 19 y 21, hasta las aguas ¡ 
territoriales holandesa’ŝ  donde, en el ca- I 
nal Wielingen, se encontrarán los prác- | 
ticos holandeses.

Del Escalda a Dunkerque háganse de
rrotas inversas, salvo que los buques, al 
dejar las aguas holandesas, deben pasar 
al Norte de las boyas 15, 17 y que m ar
can el eje del canal.

Se previene el exacto cumplimiento de 
las prescripciones anteriores' y el no re
basar Ostende, si la altura de la marea 
no da, por lo menos, 2 metros de agua 
bajo la quilla.

N ota.— D os boyas de restos de naufra
gio han sido colocadas en 51° 13’ 48” N. y 
2** 53'* 30” E. de Gw. (9° 5  ̂ 5'o” E. de SF.) 
y 5H 21' 36” N. y 3° 12’ 42’’ E. de Gw. 
(9̂  ̂ 25’ E. de SF.)

Boyas diversas: Boya luminosa núm. 4 
en Hills, pintada de rojo, con luz fija ver
de, en 5I b 5’ 42” N. y 2° 28’ 30” E. de Gw.

. (8° 40’ 50’̂  E. de SF.).
Boya iuminosa núm. 2 en Hills, con luz 

fija'verde, en 51° 6’ 42’' N. y 2° 29’ E. de 
Gw. (8° 41’ 20” E. de SF.).

Boya luminosa núm. i del canal de la 
costa belga^ cónica, negra, con luz fija 
roja, en 51̂ "' f  4S” N. y 2° 30* E. de Gw. 
(8  ̂ 42’ 20” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 2 del canal de la 
costa belga, cónica, negra, mostrando una 
luz blanca de i ocultación cada 10 segun
dos, en 51° 8' 12” N. y 2° 33’ 42” E. de
Gw. (8° 46’ E. de SF.).

Boya luminosa de campana núm. 3 (an
tigua boya de Neeuport) con luz fija blan
ca en 51° 10’ 30” N. y 2° 37’ 24” E. de
Gw. (8" 49’ 44” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 5, negra, con luz 
fija roja, en 51° 11’ 12’' N, y 2<> 40’ 48’' E. 
de Gw. (C ' 53' E. de SF.).

Boya luminosa núm. 7, negra, con luz 
fija roja en 51° 12' 24” N. y 2° 47’ 30” E. 
de Gw. (8̂  ̂ 59’ 5o” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 9, negra, de luz fija 
roja, en 51° 14’ N. y 2'' 52’ 42” E de Gw. 
(9  ̂ 5’ E. de SF.). ^

Boya luminosa núm. 11, negra, mostran
do I luz roja_ con i ocultación cada 5 se
gundos, en 51° 15’ 12” N. y 2° 56' 18” E. 
de Gw. (9" 8’ 38” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 13, negra, mostran
do I luz roja de i ocultación cadá 10 se
gundos, en 51° 15’ 42” N. y 2'' 57’ 18” E. 
de Gw. (9" 9’ 38” E. de SR ).

Boya luminosa núm. 15, negra y blanca, 
con 2 destellos blancos cada 10 segundos, 
en 5H 18’ N. y 30 F 18’̂  E. de Gw. (9“ 13’ 
38" E. de SF.).

Boya luminosa núm. 17, roja y blanca, 
con I destello blanco cada 2,5 segundos, 
en 5H 20’ 12” N. y 3̂  6’ 54” E. de Gw. (9*̂  
19’ 14” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 19, negra y blanca, 
con 2 destellos blancos cada 7,5 segundos, 
en 51° 22’ 6” N. y 3® 12’ 12̂ ’ E. de Gw. (9  ̂
24̂  3.2" E. de S. F.).

Boya luminosa núm. 21, roja y blanca, 
con 2 destellos rojos' cada lo segundos, en 
51° 23’ 30” N. y 3° 19’ 18” E. de Gw. (90 
3E 38” E. de SF.).

13. De Orfordness a la desembocadurá 
del Mosa.—Este canal tiene 2 millas de 
ancho y su eje pasa por los puntos si- I 
guientes: 

a) Orfordness.

buques harán rumbo hacia Oostagt, man
teniéndose al Este de la línea que pasa por 
las boyas siguientes:

a) Boya luminosa de silbato Schouwen- 
bank.

b) Bo^n luminosa Noord Steenbank.
c) Boya luminosa al Sur de Banjaard.
d) Boya luminosa de silbato Kaloo.
15. De Cromer a Hoek van Holland.-r-

b) Boya luminosa núm. i, plana, negra,  ̂ El eje de este canal pasa por los puntos-
con I destello rojo cada 10 segundos, en 
52° 5’ N. y 1° 49’ E. de Gw. (8° i ’ 20” E. 
de SF.).

c) Buque-faro pintado de negro, con 
una esfera en su parte superior, en 52° 5’ 
N. y 2° o’ E. de Gw. (8° 12' 20’' E. de 
SF.), con 2 destellos blancos cada 30 se
gundos. Trompeta de bruma, dando 2 so
nidos cada minuto.

d) Boya luminosa núm. 2, cónica, roja, 
de I destello blanco cada 2,5 segundos, en 
51° 59’ 42’’ N. V 2° 18' 18” E. de Gw. (8° 
30’ 38" E. de SF.),

e) Boya luminosa núm. 3, plana, negra, 
de I destello rojo cada 5 segundos, en 51° 
54' 24” N. y 2° 36’ 18’' E. de Gw. (8° 48’ 
38” E. de SF.).

f) Barco-faro pintado de rojo, que lle
va un romboide, en 51° 49’- N. y 2° 54’ 18” 
E. de Gw.. con luz de 2 destellos rojos 
cada 45 segundos. Corneta de niebla' (4 
sonidos cada 30 segundos).

g) Boya luminosa núm. 4, con x a  roja,
con luz de 2 destellos blancos cada 7,5 se
gundos, en 51° 49’ 42” N. y 3° 11’ E. de
Gw. (9° 23’ 20” E. de SF.).

h) Barco-faro pintado de rojo, llevando 
una esfera, en 51° 50’ 18’' N. y 3° 27’ 42”
E. de Gw.' (9° 40’ 2” E. de SF.), con luz
de 3 destellos blancos cada 30 segundos. 
Corneta de niebla (3 sonidos cada mi
nuto).

N ota.—Este barco-faro debería encon
trarse actualmiente en 51° 51’ 48” N. y 3* 
26’ 30” E. de Gw. ((9° 38’ 50”. E. de SF.), 
si bien esta noticia no ha podido ser com
probada.

i) Boya luminosa núm. 5. cónica, roja,
de I destello blanco cada 5' segundos, en
51° SS' Eí. y 3° 44̂  30” E. de Gw. (9° 56’ 50” 
E. de SF.).

j) Boya de silbato situada a 2 millas 
y a 292° de Hoek van Holland.

14. Proximidades Norte del Escalda.— 
Los buques que se dirigen a Amberes de
jan la derrota de Orfordness a la desem-

siguieníes:
a) Buque-faro Haisborough, en 52® 58' 

30” N. y 1° 35’ E. de Gw. (7® 47’ E. de SF.).
b) Buque-faro Leman, en 520 59’ 30’̂ N. 

y 2° 19̂  E. de Gw. (80 3F E. de SF.).
c) Buque-faro Haaks, en 52® 57’ 30'’ N. 

y 3° 55’ E. de Gw. (iqo 7’ E. de SF.).
d) 520 40' N. y 40 3F E. de Gw. (10° 

43’ E. de SF.).
e) De este último punto rumbo a Hoek 

van Holland, manteniéndose a 4 millas de 
la costa holandesa, hasta tener por el tra- 
,vés el puerto.

16. Ruta costera holandesa.—Todas las 
aguas territoriales holandesas al Sur deí 
paralelo de 53° N. están libres de minas 
fondeadas.

Anular los avisos 27 M, 45 M, 49 M,. 
63 M y  67 M,

MAR DEL NORTE f
CANAL DE GUERRA EN LA COSTA 

ESTE DE INGLATERRA
Núm. 4 4 8 .-7 3  M. — Él presente aviso 

anula y reemplaza los avisos 24 M (núme
ro 203 de 1919) y 35 M (núm. 286 de 1919)-
i.o El canal que se describe a continuación 
va de la entrada Norte del Blanck Deep 
fiasta el Tyiie.

En el punto en que el eje del canal está 
marcado por una línea de boyas; estas bo
yas muestran una luz roja y los buques  ̂
deben dejarlas a 400 metros por babor, ex
cepto cuando el canal pasa por el interior 
de los bancos y cuando la mitad del ancho 
del canal, a uno y otro lado del eje, es 
inferior a 0,5 millas.

Cuando el canal pasa por dentro de los 
bancos, estos últimos están marcados por 
boyas de navegación que muestran una luz: 
blanca.

2.0 Del Black Deep al Shipway:
Una boya luminosa, cónica, roja, con lur 

I blanca de i ocultación cada 10 segundos,.
  i marca la punta Sunk, en 510 45’ 42” N.

bocadiira del Mosa en el punto 51° 50’ 30” | y 10 29’ 18” E. de Gw. (7® 41’ 38” E. de SF.)..
\ N. y 3° 27’ 42” E. de Gw. (9"" 40’ 2” E. de f Una boya luminosa, cónica, roja, con luz: 
I SF)., y hacen rumbo a 143° sobre la zona f de i destello blanco cada 10 segundos, mar- 
i designada a continuación, por fuera del ? ca la punta Loiigsand, en 51® 4Ó' 54” N.
I Brouv/ershaven Gat, donde encontrarán un I y 10 36’ E. de Gw. (70 48’ 20” E. de SF.). 
I práctico holandés que los conducirá al Es- I El eje del canal está jalonado por las- 
I calda. I boyas siguientes:
I Para la navegación por estos parajes | Boya luminosa núm. i, ajedrezada a cua- 
I se han situado las boyas siguientes: ¡ dros blancos y negros, con luz de 2 des-
I a) Boya, Bolg de silbato, luminosa | tellos rojos cada 7,5 segundos, en 51*’̂
I mO'Strando una luz roja de i ocultación 47̂  18” N. y 1° 32’ ^2'’ E. de Gw. (7° 45’
f cada 10 segundos, en 51° 49’ N. 3° 31’ 30”

E. de Gw. (g"* 43’ 5o” E. de SF.).
b) Bo3^a luminosa negra, mostrando 

una luz blanca de ocultación cada lo se
gundos.

c) Boya N. S. B. luminosa, de luz fija 
blanca, en el lugar de la boya Noord 
Steenbank.

d) Boya Kaloo-Bank de silbato, lumi
nosa, ha sido provisionalmente fondeada 
en 51° 35’ 6” N. y 3° 23’ 42’' E. de Gw. 
(9° 39’ E. de SF.).

La zona citada arriba es donde deben 
estar los prácticos y está limitada por Hs 
líneas que unen la boya luminosa de sil
bato Schouwcnbank, la boya luminosa de 
silbato Bolg antes citada y la boya lumi
nosa (b).

Del lugar donde están los prácticos los

2’’ E. de SF.).
Boj^a luminosa núm. 2, cónica, negra,, 

con luz de i destello rojo cada 7'5 segun
dos, en 51° 49’ 48” N. y 1° 33’ 48” E. de 
Gw. (7° 46’ 8̂ ’ E. de SF.).^^

Boya luminosa núm. 3, cónica, ro ja , con 
luz de I desitello rojo cada 2 , 5  segundos, 
en 51° 51’ 36” N. y 1° 33’ 36” E. de Gw. 
(7° 45 5b” E. de SF.). En seg u id a  tómese 
el Shipway.

Una boya luminosa, plana ajedrezada, a 
cuadros blancos y negro'S, con luz blanca,, 
de I destello blanco cada 5 segundos, mar
ca la punta South Ship, en 51° 53" 3b” N. 
y 1° 34’ b” E. de Gw. (7°,4b’ ^b” E. de SF.). 

3.° Del Shipway al*^tandorf GhaniieU 
Una boya lurninosaj cónica ' roja, con 

luz de I destello blanco cada 10 segundos, 
marca la punta North Ship, en 52° 18
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N. y 1° 3^’ 30” E. de Gw. (7° 50' 50” E. 
de SR ).

Una boya luminosa núm. 8, cónica roja,
con luz de 2 destellos blancos ca'Sa 10 se
gundos, marca la punta Bawd en 52° i ’ 
42” N. y i"" 35’ 42” E. de Gw. (7° 48’ 2*"
E. de SR ).

El eje del canal está jalonado por las 
boyas que se expresan a continuación: .

Boya luminosa núm, 9, esférica, roja, 
con luz de i destello rojo cada 5 segun
dos, en 52® 3’ 18” N. y 37' E. de Gw.
(7° 49’ 20” E. de SF.).

En seguida debe pasarse por dentro del 
banco Aldoboroug Napes, que está marca
do per la boya luminosa núm. 12 cónica, 
roja, con luz blanca, de i ocultación cada 
10 segundos en 52'’ 8’ 42” N. y 41’ 30” E. 
de Gw. (7° 53’ 50” E. de SR ).

El eje del canal está indicado en la for
ma siguiente:

Boya luminosa núm. 13, esférica, roja, 
con luz roja, de i ocultación cada ío se
gundos en 52° 10' 42” N. y i® 42’ 30” E. 
Gw. (7" 54’̂ 50" E. de SR ).

Boya luminosa núm. 15, esférica roja, 
con luz de i destello rojo cada 5 segundos, 
en 52® 15’ 36” N .y 1° 44’ 48’' E. de Gw. 
(7^ 5 /  8” E. de SR ).

Boya luminosa núm. 92, esférica, roja, 
con luz de i destello rojo cada 10 segun
dos en 52° 20’ 36'' N. y 1° 47' 54” E. de
Gw! (8° o’ 14” E. de SR).

Boya luminosa núm. 89, cónica, roja, 
con luz de i destello rojo cada 5 segun
dos, en 52° 25’ 42” N. y 1° 49' 6” E. de
Gw. (8° F 2Ó*’ E. de SR ). |

4.® Del Stanford Channel al barco de 
Haisborough por fuera de Cross-Sands:

A partir de la boya 89, anteriormente j 
descrita, el canal pasa por los puntos si- ; 
guientes: ' '

52° 26' N. y I® 50’ E. de Gw. (8® 2* 20’' ;
E. de SF.). ;

52̂* 38’ N. y 1° 59’ E. de Gw. (8® 11' 20’' -
E. de SR ).

52® 46' 48’' N. y I® 57' E. de Gw. (8® g* 
20" E. de SR).

52® 50’ N. y I® 48* E. de Gw. (8® o’ 20” ^
E. de SR).

52® 58’ N. y I® 33» 18” E. de Gw. (7® 45  ̂ ? 
38” E. de SF.) • I

5.° Del Stanford Cbannel a Cromer, por ; 
dentro de los bancos Scroby.

A partir de la boya 89, antes descrita, ¡ 
d  canal no está indicado por las boyas del , 
War Chamnel y pasa por el Stanford Chan» 5 
nel, por dentro de los bancos Holm, Cor- ¡ 
ton y Scroby hasta el barco-faro Cockle; i 
después sigue ia  costa hasta el punto 52°  ̂
S8’ N. y I® 23’ W. de Gw. (4" 49' 20” E. I 
de SF.). I

N ota. — Los buques pueden abandonar | 
este cana] después de haber pasado el bu- | 
que-jfíj.ro Cockle y hacer rumbo directo ¡ 
para coger el canal exterior a lo largo del | 
buque faro Haisborough. i

6.® Del buque-faro Haisborough a Flam- | 
borough H ead:  ̂ |

Esta ruta está dragada en un ancho de I 
I milla a lado y lado de una línea que ¡ 
empezando en el punto 52° 58' N. y i® 33’ | 
18’’ E. de Gw. (7® 45’ 38’’ E. de S R ), está I 
jalonada de la jnanera (siguiente : |

Boya luminosa núm. i, cónica, negra, | 
mostrando luz roja de i cultación cada 10 | 
segttndos, en 53® 3’ 12’’ N. y i" 24' 48'’ E. I 
de Gw. (7® 37’ E. de SR ). |

Boya luminosa núm. 2, esférica, negra, 
de 2 destellos rojos cada 10 segundos, en 
53® 8̂  N. y I® 18’ 42’̂  E  de Gw. (7® 3F E. 
de SF.).

Boya luminosa núm. 3, plana, negral, 
eon I destello rojo cada 10 segundos, en 
53® 12’ 30’" N. y I® 12’ 30’» E . de Gw. (7^
24 50” E. de SF.).

Boya luminosa núm. 4, plana, negra,

mositrando i luz roja de i ocultación cada 
10 segundos, en 53̂  ̂ 17’ 18’' N y i® 6’ 18” 
E. de Gw. (7® 18’ 38”  ̂E. de SR).

Boya luminosa núm. 5, plana, negra, 
con dos destellos rojos cada 10 segundos, 
en 53« 22' N. y i® o’ 30” E. de Gw (17® 13* 
E. de SF.).^  ̂ ,

i Boya luminosa núm. 6, plana, negra, con
i I destello rojo cada 5 segundos, en 53® 26* 
i 54” N. y o® 54’ 12” E.,de Gw. (7® 6’ 30” E. 
¡ de SR).
I Boya luminosa núm. 7, cónica, negra,
I mostrando luz roja de i ocultación cada 

10 segundos, en 53° 31’ 30” N. y o® 47’ 36” 
I E. de Gw. (6® 59’ 56’’ E. de SF.).
I Boya luminosa núm. 8, cónica, negra,
I con I destello rojo cada 10 segundos, en 
i 53° 36’ 18” N. y o’ 40"4S” E. de Gw (7® 
I 53’ E. de SR ).
I Boya luminosa núm. 9, cónica, negra,

con 2 destellos rojos cada 10 segundos, 
en 530 41 N. y o® 34’ 24” ÍE. de Gw. (6® 46’ 
44” E de SR).

Boya luminosa núm. 10, plana, negra, 
dando i destello rojo- cada 5 segundóos, en 
53® 45’ 30” N. y o® 27’ 42” E. de Qw. (ó® 
40’ E. de SR).

Boya luminosa núm. 11, esférica, negra, 
con I destello rojo cada 10 segundos, en 
53® 50’ N. y 00 21’ 42” E. de Gw. (6® 34’ E. 
de SR).

Boya luminosa núm. 12, esférica, negra,
5 dando 2 destellos rojos cada lo segundos,
f en 53® 54’ 36” N. y o® 15̂  18” E. de Gw.
I (60 27’ 38’̂ E. de SF.).
I Boya lurninosa núm. 13, cónica, negra,
I con un destello rojo cada S segundos,, en
S 53® 5 9 ’ 6” N. y Qo 9’ 12” E. de Gw. (6® 2:ir
f 32” E. de SR ).
i Boya luminosa núm. 14, esférica, negra, 
í dando un destello rojo cada 10 segundos
I en 54° 3’ iS'hN. y o® 3’ 18” E. de Gw. (6®’
J I5\  38” E. de SR).
J Boya luminosa núm. 15, cónica, negra,
r con I destello' rojo cada 2,5 segundo'S^ en

54® 8’ 18” N. y Gg3' r8" E. de Gw. (6® 15̂
38” E. de SF.). Este último punto se en
cuentra en la unión de la parte Norte del 
canal con canal de guerra de la costa 
Esi'e de Inglaterra.

7.0 De Cromer a Humlber:
Del punto 52® 58’ N. y 23’ W. de Gw. 

(4® 49’ E. de SF.), el eje del canal está in
dicado por boyas colocadas cada 2 millas. 
Estas boyas tienen durante las noches lu
ces provisionales.

El canal pasa por dentro del banco She- 
ringham, por fuera del banco Blakeney 
Overfalls, entre los bancos Race y Doc- 
kingí, por fuera de Protector Ov’erfalls, 
hasta un punto situado a la enitrada del 
Huimiber.

8.® Del Humber a Flamiborough:
El eje del canal está indicado como el 

anterior, y sigue la costa hasta 2 millas al 
Norte de Hornsea, pasa por fuera del 
banco Smithic y coge la ruta de Haisibo- 
rough a Flamborough en la boya luminosa 
núm. 15, antes descrita. :

9.® De Flamborough a Whitby:
A partir de la boya luminosa núm. 15,, 

el eje del canal está indicado como en el | 
de la ruta de Cromer.al Humber y sigue ! 
la costa pasando por fuera de todos los | 
banco si, pero por dentro del campo de mi- | 
ñas de la costa Este de Inglaterra y cuyos 
límites han sido dados en los avisós? es
peciales referentes al mar del Norte, zo
na IV.

10. El alumbrado y balizamienito dé las 
rutas descritas en los artículos 7, 8 y 9 an
teriores, están en período de ensayo. Las 
modificaciones se anunciarán en avisos pos
teriores.

y las boyas que lo jalonaban podrán ser 
eventualmente cambiadas de emplazamien
to; sin embargo;, mieriitras no sea posible, 
se encenderán por la noche luces provisio
nales. 1 ; '

AnuHr los avisos 24 M y 35 M, que re
emplaza el presente aviso.

I
CANAL DE I;A MANCHA ; 

PARTE SUR
Núm. 449,—74 M.—^Corrección al aviso 

60 M (núm. 391 de 1919). En el aviso 60 M, 
bajo el título “Rutas que deben seguirse”, 
en el inciso C, 5.® Entrada del Havre y 
en el Senai, al final de la nota y después 
de las palabras está libre de minas, hay qUĝ  
añadir lo que sigue : pero para evitar el 
peligro de restos de naufragios y el que 
pueda haber por la existencia en el fondo 
de minas que no han explotado, eatá pro
hibido fondear en la zona limitada al Sur 
por el paralelo del farO' de la Hes’e aJ 
S. W. ipor una línea que une el punto 49® 
30’ 42” N. y o® 2’ W. de Gw. (6® 10’ E- 
de SF.) al punto 49® 33' N. y o® 6’ 42’*’ 
W. de Gw. (6® 5' 38” E. de SF.), al Oeiste. 
por el meridiano o® 6’ 42” W. de Gw. (6® 
5’ 38” E. de SF.), al Norte por d  paralelo 
49® 35’ N. y al Este por la costa.

MAR DEL NORTE 

ZONA I
Núm. 450.̂ — 7̂5 M.—Corrección al aviso 

20 M (núm. 164 de 1919). En el aviso 
20 M, y bajo el título Restricciones, supri
mir el inciso d). Proximidades de Bergen. ' 

Les campo-s de minas en esta región han 
sido dragados y levantadas' todas las res
tricciones.

ZONA III
Núm. 451.—76 M.—Corrección al aviso 

22 M (núm. 166 de 1919). En el aviso 
22 M, bajo el título Campos de minas, su
primir el inciso 3.®: Proximidades de Cris- 
tianía.

Los campos de minas en esta región han 
sido dragados y levantadas todas las res
tricciones,

MAR BALTICO 

ZONA I
Núm. 452.—77 M.—^Corrección al aviso 

44 M (núm. 295 de 1919). En el aviso, 
44 M, y bajo el título Campos de minas, 
suprimir el inciso A: Noruega.

Los campos de minas en esta región han 
sido dragados y levantadas todas las res
tricciones.

MANCHA Y COSTA OCCIDENTAL 
DEL REINO UNIDO

REGION NORTE DE LA MANCHA
Núm. 453—78 M.—Corrección al aviso 

40 M (núm. 291 de 1919)* En el aviso 
40 M, bajo el título II, inciso 8.®, Le Pardk, 
suprimir el punto (b ); estas minas han 
sido levantadas.

N ota .—El aviso 79 M se publicará pos
teriormente.—El Director general, Augus- 
toi Durán.

inSTEKI@ m IIÁClSífBA

0SRECOION GENERAL DE LO CONTEN
CIOSO DEL ESTADO

  Visto el expediente instruido por D. Jo-
£á prolongación del antiguo canal de I sé Madrid Moreno, Delegado Regio de la, 

guerra entre Whitb̂ ,'' y -Dunban no se usa, Kscuela Normal de Maestros de esta Cor—



344 29 Abril 1919 Gaceta de Madrid.-Núm. 119
te, solicitando la exención del impuesto de 
personas jurídicas a favor del legado de
4.000 pesetas hecho a la Escuela por don 
José Patricio Clemente y López del 
Campo:

Resultando que al expediente va unida 
la Real orden de 20 de Marzo ultimo, por 
la que se clasifica de benéfico-docente par
ticular el legado de referencia:

Resultando que en expediente número 35, 
de 1918, del .Negociado, consta la resolu
ción favorable a la exención de este' im
puesto, por un legado idéntico hecho por 
el mismo Sr. Clemente a la Escuela Nor
mal de Maestras de eŝ .̂a Corte, cuyo acuer
do se dictó teniendo a la vista el testim o-' 
nió :de particulares del testamento del ci
tado D. José Patricio Clemente y López de] 
Campo, librado en 19 de Mayo de 1918 por 
el Notario de Moral de Calatrava, ante el 
Nota^-iO’ D. Eloy Morales, y tomado del 
testamento que otorgó dicho señor en 24 
de Julio de 1909, en Moral de Calatrava, 
ante el Notario D. José García, y en él 
consta que autorizó a sus albaceas para 
que destinaran la. cantidad que creyeren' 
necesária pará h^^miar, todos loS: añosi, a 
fin de curso, con el importe que represente 
el’título de Maestro Superior, a un alum
no de la Escuela Normal de Madrid qué' 
más se haya distinguido por su aplicación 
y lo necesite por sus circunstancias de po
breza ;

Resultando que en la Real orden de 
clasificación consta la. constitución del de
pósito de cuatro mil pesetas nominales de 
Deuda perpetua al 4 por too interior, cons
tituido comio intransferible en el Banco 
de España, según resguardo número 58.018, 
de fecha 14 de Marzo de 1912:

Considerando que por el artículo i.®, 
apartado F  de la ley de 24 de Dioiembre' 
de 1912, se exceptúan del impuesto de 
personas jurídicas a los bienes que de una 
manera directa e inmediata, sin interpo
sición de personas, se hallen afectas o ads
critas a la realización de un objeto bené
fico de los enumerados en el artículo 2.° 
del Real decreto de 14 de Marzo de 1899, 
riemp’'e que en él se empleen directamen
te los bienes mismos o sus rentas d  pro
ductos :

Considerando que por exi.girse en el tes
tamento la condición de pobre en el alum
no a quien se ha de otorgar el nremio, 
se realiza el fin benéfico en sentido es
tricto, como condición para aplicar el p ri
vilegio de la exención,

La Dirección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la dele.eación conferida 
en Real orden de 21 de Octubre de 1013, 
acuerda declarar exento del impuesto que 
grava los bienes de las personas jurídicas 
eLlegado de 4.000 pesetas de capital nomi
nal hecho por D. José Patricio Clemente 
y López del Campo a la Escuela Normal 
de Maestros de esta Corte. Dios guarde a 
V. I. muchos años. Madrid, 7 de Abril 
de 1919.—El Director generail, F. Marín. 
Señor Dele.gado Regio de la Escuela N or

mal de Maestros de Madrid.

Vista su instancia solicitando la exen
ción del impuesto de personas jurídicas 
■para la Sociedad de empleados de la Com
pañía Internacional de los Coches-cam.as. 
de la que es V. Presidente; y 

Resultando que a la instancia se une 
el Reglamento por que se rige la citada 
Sociedad, con la nota de presentación en 
la Dirección general de Segúrldad en} 20 
de Diciembre de 1 9 1 8 , en cuyo Reglamen
to sé dice, en el artículo i.^: “Que la Aso- 
'ciación tiene por objeto, sólo y exclusiva
mente, ía fundación de una Caja de Soco

rros e indemnizaciones, para auxilio de í 
todos los empleados de la Compañía In- \ 
ternacional de Coches-camas, afectos a la } 
División de España y Portugal, en caso j 
de enfermedad, inutilidad para el trabajo i 
o edad reglamentaria” ; y en el 4.® y ó.  ̂ se i 
fija la cuota de entrada en 20 y 10 pesetas | 
para loa socios de i.^ y 2.  ̂ alaste  ̂ y las ’ 
cuotas, ordinarias que pagarán los asocia- ¡ 
dos en 48 pesetas anuales los' de 1.̂  y 30 5 
pes.eitas 50 céntimos los de 2. .̂ En el ca- ¡ 
pitulo VL que 'tra ta  de la distribución de J 
los fondos sociales, dice, que se formaián ’
V acrecentarán anualmente con las cuotas 1 
de entrada y las anuales, con los.produc- 1 
tos de los espectáculos que se organicen a í  
beneficio de la Asociación, con lo:> donati- 1 
vos y con todos los demáS' recursos que 1 
puedan arbitrarse. Este fondo social, dedu- | 
cides los gastos por socorros y defuncio- i 
nes, serán capifalizados al finalizar cada | 
año y se considerará como capital social. ¡ 
Durante los diez primeros años, el capital | 
será intangible, para que la Junta pueda | 
estudiar la formaren que ha de crearse una í 
Caja de retiros y pueda acordar las canti- | 
dades que al retirarse o jubilarse deba per- I 
cibir cada asociado. En el capítulo V II fija \ 
los socorros en siete pesetas diarias a los .| 
de i.^ clase y cinco a los de 2.*’', en caso f 
de enfermedad. En caso de defunción, se | 
entregarán a la familia 500 y 400 pesetas 
Respectivamente, según sean de i.^ o 2.  ̂ cla
se; y en caso de inutilidad física, contraí
da en el ejercicio de sus funciones, recibi- 
!rá 700 pesetas. Para la aplicación'del Re
glamento regula las .funciones de los car
gos de la Ju n ta :

Considerando que la ley de 24 de Di- 
teiembre de 1912, eii su apartado G; declara 
exentos los bienes muebles pertenecientes 
a las Asociaciones cooperativas de Soco- 
!rro,s. mutuos que, formando un fondo so
cial con las entregas o cuotas periódicas 1 
de sus asociados, o con los donativos be- I 
néficos que reciban, se limiten a repartir t 
pensiones o auxilios a los mismos socios | 
o a sus familias, en casos determinados de | 
paralización del trabajo, enfermedad o 1 
Imueirte, extendiendo la exención ai inmue- | 
ble que onstituyá él edificio social de di- | 
chas Aesociaciones: I

Considerando que la Asociación de los I 
empleados de la Compañía Internacional | 
de los Coches-camas retine los requisitos | 
legales para obtener la exención, y el so-^|
{icitante, como Presidente, tiene persona- I
lidad para solicitarlo, |

La Dirección general de lo Contencioso, | 
haciendo^ uso de la delegación conferida | 
h>or el Ministerio en Real orden de 21 de ‘ 
Octubre de 1913, acuerda declarar exento 

. ¡del imipuesitO' de personas jurídicas los bie- ; 
¡lies mitebies de la Asociación solicitante, j 
¡conforme al artículo' i.®, apartado Q, de la j 
ley de 24 de Diciembre de 1912, alcanzan- | 
do la exención al edificio social si pertene- ] 
cíese a la Asociación. Dios guarde a V. 
muchos años. Madrid, 9. de AA-ril de 1019. 
El Director general, F. Marín.
Señor Presidente de la Sociedad 

calle ded Fúcar

cen Secretario y Presidente, sin que ten
gan acreditada esa condición en el expe
diente.

2.'̂  Reglamento del Centro de Obreros 
de Cádiz, impresO', sin neta de autoridad 
alguna ni reintegro :

Considerando que el artículo 193, núme
ro 9, del Reglamento de 20 de Abril de 
1911 exige corno requisito necesario para 
que pueda otorgarse la exención ¿e diclm 
impuesto a las in3ti':uciones de Beneficencia 
¡gratuita que se acomipañen a la inctan- ' 
cía en que se solicita ésta los documentos’ 
que justiiíquen la índole de la institución, 
sus consfitud'On'es, estatutos o reglamentos 
y el ircslado de la P^eal orden de clasifica
ción :

Considerando que faltan en este' caso to
dos ios pedidos .por la disposición legal, por 
no tener fuerza legal los que presentan, ni 
'acreditar su personalidad el reiclamante, no 
pudiendo servir de excusa, .'después del 
tiempo trairscurrido desde que el precepta 
ri.ge. ni la ignorancia de éste, que en niri- 

1 yún cas'O' excusaría de su cumplimiento,
I ni la dilación necesaria para proveerse dé 
S tales documentos:
i Ccnsiderand'O que íâ  falta de tal docu- 
I mentación es motivo bastante para 'dene- 
I gar el beneficio que se pide, pues se omite 
I la justificación necesaria para podér otor-
i y .  ‘ ^ .La Dirección general e lo Contencioso,
I en'virtud de la delegación que le fué con- 
I ferida por Real orden de 21 de Octubre de 
I 1913, se ha servido desestimar por falta de 
! justificación la exención solicitada. •
I Dios guarde a V. S. muchos años. Ma- 
I drid, 12 de-Abril de loio.—El Director ge- 
I reral, F. Marín.
I Señor Delegado de Hacienda de Oádiz.
I ________

en es-camas. ‘9
de Co- 
y 21.

Viista ía instancia suscripta por D. Eu- 
renío Domaka y Martínez, vecino de Cá
diz, calle de Jo¡sé de Toro, núanero' 9, co
mo Presidente de la Jun':a directiva de la 
Sociedad Academia o Escuelas po-pulares 
de San José, solicitando exención do! im
puesto sobre los bienes de las personas 
jurídicas:

Resultando que a la misma sólo acompa
ñan los siguienres documentos:

i.° Regdamentó de la Academia p E s
cuelas populares de San José, en papel sim
ple, con la firma de los señores que se di-

y ista  la instancia presentada por don 
Fernando B a u e r  f/Iorpurgo, como ,Sínaico 
de la Orden Tercera de San Francisco, y 
'cn nombre de la misma, y para que se ^exi
m a del impuesto que  ̂grava los b ienp  
de las personas jurídicas la fundación 
¡de doña Josefa del Río, de la que es P a
trono la citada Venerable Orden:

Resultando que a la instancia van uni
dos : I.” La Real orden de clasificación del 
Ministerio de la" Gobernación de 15 de Di
ciembre de 1917, en la que se dice que esta 
fundación es de Beneficencia particular.
2 .° Copia del testamento de doña Josefa 
del Río y Chistoval, otorgado en esta Cor
te el 22"̂ del mes de Diciembre de 1712, 
ante eb Escribano D. Josseph de Zela y 
Cejudo, en el que se dice respecto a este 
legado que del producto de ciertas fincas 

.que se expresan “ se ha de convertir en 
dar cien ducados de dote a una pobre 
huérfana para tomar estado de religiosa 
o de casada, que se ha de elegir en dicha 
Orden Tercera de San Francisco. 3.° Una 
icertificación del .Secretario de la Venerabíé 
Orden Tercera de San Francisco de Asís, 
haciendo constar la venta de las casas que 

i  tenía ésta y otras c rgas, y explica cómo 
I vino a fijarse el capital de la fundación en 
i IT .5 0 0  pesetas nomincies de Deuda interior 

que hoy figura en úna inscripción nomi
nativa con el r.úmero 3-443> depositada en 
el Banco de Españ?, según resguardo nú
mero 7 0 .9 8 2 . Otra certificación del mis
mo Secretario, haciendo constar que tienen 
presentadas las cuentas de 1 9 1 8  al prote^c- 
torado y que en 7 d^ Abril del niismo^ año 
se adjudicaron cuatro dotes a las huería- 
iiias.que expresa:

Considerando que la ley de ^4 de Di- 
ciémbre de 1 9 1 2  concedió la exención del 
impuesto de personas jurídicas a los ^bie- 
nes que de una maner.a directa e inmediata, 
sin interposición de personar se hallen
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afectos o aclsíritos a la realización de un 
objeto benénco de ios erraraerados en el 
articulo 2."' del J^eal decreto ele 14 de M ar
zo de 1899, siempre que en él se empleen 
directamente los bienes mismos o sus ren
tas o productos, circunstancias que concu
rren en la fundación aludida:

Considerando que por exigir la condi
ción  de pobreza en Ins. jóvenes que aspi
ren a los dotes de la fundación de doña- 
Josefa del Rio se cumple el objeto bené
fico en sentido estri^:to,

La Dirección general de lo Contencioso, 
bacie:ido uso de la delegación conferida 
por el Ministerio en Real orden de 21 de 
Octubre de 1913, acuerda declarar exenta 
del impuesto que grava los bienes de las 

fpc^soiias jurídicas a la fundación de doña 
Josefa del Rio por los bienes adscritos al 
depósito referido, objeto de este expedien- 
te, es decir, por lo cpue afecta únicamen
te a los dotes para huérfanas pobres, v 
sin derecho a devolución por las canti
dades satisfechas si no se hubiera recla
mado en xdazo. Dios guarde a V. mu
chos ¿iños,. Madrid, i2 do Abril de 1919.—- 

,E1 Director general, .F. Mari:::.
•¡Señor Presidente de la Venerable Orden 

■rercera de San Fran-ciscoLde e:5ía Cor
te. San Bei'nabé, 18.

Visto el expediente hustruído a imstancia 
del señor Obispo de Cartagena, como patro
no del Kospitat de ■Nuestra Señora de los 
Remedbos, de Hellin (Albacete), solicitando 
la exanción del impuesto de personas ju rí
dicas para dicha iundación y

Resultando que al expediente van unidos 
los dorcuniento's siguiieiites : 

id La Real orden de clasificación como 
'de beneficencia paríicular dictada por el 
Ministerio de la Gobernación en ó de No- 
vi enrh re de 1905.

2d Información para perpetua memoria, 
aprobada por auto de 3 de Febre:ro de 1897 
del señor Juez de primera instancia de He- 
liííj.

3.” El Regdamento para gobierno y régi
men del Hospital, aprobado por el señor 
Obispo en 10 de Agosto de 1859: 

Resiiltaildo que dé los antecedenítes ex
tractados consta, que el Hospital de Cari
dad de Hellín se fundó por Juan Gallego 
de Párraga y su mujer Marta Iñiiguez por 
testamento que otorgaron en dicha villa en 
20 de Junio de 1559 nombrando patrono al 
Obispo de Cartagena, el- cual viene ejer
ciendo el cargo desde tiempo inmemorial; 
que su objeto es dar asistencia en el Esta
blecimiento a los enfermos pobres vecinos 
de Hellín y e! de que «irva dé aáilo a los 
pobres transeúntes, conio ha venido^ Iiacién- 
dolov rigiéndolo una Junta nombrada por el 
Obispo de Cartagena y contando para cürñ- 
pilimiiento de las cargas con un edificio des
tinado: a Hospitafi una ermita titulada de 
Nuestra Señora de los Remedios y varios 
capitales de censos, cuyo importe no sé 
dice; con la. limosna del in;düuto cuadrage- 
«irnah, con las que voluntariamente dan Ies 
vecinos, con Id que señale de limosna el 
Ayuntámiento y con lo q'ce rcicuden en los 
cepillos que se colocarán en la; parroquia y 
en el Establecimiento : ■ ■

Gonsiderando qué por el artículo i * de la 
ley de 24 dé Diciemibre de 1912, apartado F, 
«e excepRía del impuesto de personas jtirí- 
dicas a los bienes que de una ■manérá di
recta e inmediata; sin iutérposición de per
sonas, se hallen afectos ó adscritos a la rea
lización de un objeto benéfico de los enu- 
tnerados en él artículo 2.® dél Real decreto 
de 14 de Marzo de 1899, siempre que en é l  
«é émpléen directamente los bienes mismos 
P'suis rentas o productos-, circunstancias que

concurren en el mencionado Estableci
miento,

Izi Dirección general de lo Contencioso, 
hacñmd® uso de -la delegación conferida por 
Real orden de 2j de Octubre de 1913, acuer
da declarar eA^enta del impuesto de perso
nas jurídicas la fundación titulada Hospi
tal de la Caridad o de Nuestra Señora de 
los Remedios, de Hellín, por tener sus bie
nes adscritos a un objeto benéfico de los 
enumerados en el artículo 2P del Real de
creto de 14 de Marzo de 1899, y de la que 
son patronos lo^ Obis.pos de Cartagena, pe
ro sin derecho a devolución por las canti
dades satisfechas, si no se hubieran recla
mado- oportunamente.

Dios guarde a V. S. mucho-s años. M a
drid, 12 de Abril de 1919*—El Direo'tor ge
neral, F. Marín.
Señor Delegado de Hacienda de Murcia.

BIRECCXOW GENERAL BE ADMI 
KISTRACION

En virtud de los concursos anunciados 
en este periódico oficial, han sido nom
brado, respectivamente Contadores de fon
dos de los Ayuntamientos de’ Novelda 
(Alicante) y de Alcalá la Real (Jaén), don 
Francisco J. Santiago Carnero y D. Juan 
Espejo Campaña.

- I-O que se hace publico a los- efectos de 
lo dispuesto en el articulo 26 del Reglamen
to de 3 del actual.

Aíaarid, 28 de Abril de 1919-—El Direc
tor general, J. Alvarez zArranz.

Vista ha instancia presentada por la Su- 
periora general del Instituto de Hermanitas 
de lo s  Ancianos desamparados, con resi
dencia en la casa m atriz de ’VMiencia, soli
citando que se amplíe la declaración de 
exención que res otorgó la Real orden de 
12 de Diciembre de 1912 ^ todas las casas 
que tenga e l: dirstituto en España :
- Resultando que unido el expediente nú
mero 1/911 de 'Falencia, parece confirmada 
la exposición que hacé la Superiora en su 
bis,anda.., y que la iexención del impuesto 
de personas jurídicas se otorgó conforme 
con el párrafo 6,” del articulo 4.” de la ley- 
de 2Q de Diciembre de 1910,- po'rque por la 
disposición citada gozaban d-e exención los 
institutos dedicados a la beneficencia 'g ra
tuita: ^

Considerándo.'que la exención acordada 
por :1a Real orden de 12 de Diciembre de 
1912 lo fué bajo el imperio de la ley de 
1910, que daba 3 l^s exenciones un carácter 
personal, criterio que.no puede trascender 
a los años 1913 y sucesivos en que modifi
cada la legislación anterior y el criterio que 
la inspiraba, :&e han de -otorgar estas exen
ciones atendiendo a la aplicación real de 
los bienes con independencia del de la per
sona jurídica que sea.su poseedora:

Considerando que, con efecto, por el ar
ticulo I.'" de la ley de 24 de Diciembre de 
1912 se modificó el artículo 4.® de la ley de 
29 de .Diciembre de 1910 que creó al im 
puesto sobre lo's bienes de las personas ju 
rídicas y ix)r la vigente ley sólo se concede 
la ̂ exención a los bienes que de una manera 
directa, sin interposición de personas, se 
hallen afectos o adscritos a 'la realización 
de un objeto benéfico de los enumerados en 
el ; artículo -2.'’ del Real decreto de 14 de 
Marzo de 1899, siempre que en- él se em
pleen directamente los bienes mismos o sus 
rentas o |productos,.-según textualmente 
consigna el apartado F ;  y x;
. Considerando que, dado lo taxativamente 
d-ispúésco en el precepto legal: mencionado, 
no puede acceder se a la petición de la' Su- 
iperiora de las.''Hermanitas de ios Ancianos 
desamiparado-s sin que presente iois títulos 
de ¿derecho civil que jtístifiqúen. en cada 
caso que los bienes están adscritos a la 
realización 'de un objeto ¿ benéfico, de una 
mánefa directa, sim interposición de perso
nas,  ̂ .

La Dirección general de lo Contencioso, 
haciendo uso de la delegación, conferida en 
Real orden de 21 de Octubre de 19^3, 
acuerda desestimar la petición de la ;Supe- 
riora genera! del Instituto dé Hermanitas 
de los Ancianos desamsparados, por falta de 
justificación de la .exención que pretende.

.Dios ^ a r d e  á V. S. mudios años. Ma
drid, 12 de Abril de 1919.—El Dirqctor ge
neral,áF. Marin> ■
Señor Delegado de Hacienda de Valencia.

iií ;i:.i iV íy iX i 'f í i i e a 'X
l  BHLLiv . .

; eUSSECfSSTAñiS
J ■ I)e coníormidad con el dictamen emitido 
I por la Comisión permanente del Consejo 
I de Instrucción pública,
( S. M. el Rey (q. D. g )  ha tenido a b’en 
¡ fiiombrar, en virtud . de concurso Profesor 
; 'de entrada de la Escuela Industrial de Li- 
J jiares, con destino a las eiiscñanzas del 
I cuarto grupo. Dibujo lineal, industrial, etc., 
J á D. Agustín González López, con el súel- 
5 do anual de 1.500 pesetas.
1 De Real orden comunicada por el señor 
i Ministro lo digo 3 V. S. para su conoci- 
¡ niieñ'to y efectos. Dios guarde a V. S. mu

chos años. Madrid. 21 de Abril de 1919.— 
El Subsecretario, José Martínez Ruiz. 
Señor Ordenador de pagos de este Minis

terio.

Méritos y sérmelos de D. Agustín Gonsáles 
López. y

Ayudante meritorio de la Escuela Indus
trial de Linares, nombrado en 27 de Sep
tiembre de 1914, con destino a las ense
ñanzas de Dibujo geométrico, industrial y 
arquitectónico.

E^a sido Profesor de ascenso, interino, de 
iguales asignaturas ; desempeña en la actua
lidad la clase de Dibujo, gratuitamente, por 
carecer de dotación, y ha sido Auxiliar de 
Dibujo en los Institutos de Jaén y Almería, 

En 8 de Febrero de 1906, y en virtud de 
concurso, fué nombrado Profesor y Direc
tor de la Escuela 'Municipal de Bellas Ar- 

. tes de Linares.
Ha oibtemido mención honorífica en la 

Exposición universa! de Barcelona de 1888, 
en la nacional de Afurcia de 1900 y en la 
pro/inclM íde, Alrnería de 1896.

Tiene hechos los estudios de su especia
lidad, ¿habiendo obtenido, medíante examen 
diplomas en Aíodelado y Vaciado en la Es
cuela de Artes y Oficios de Almería.

Autor de una cartilla de Arquitectura 
aplicada a la enseñanza del Dibujo.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnico de Las Palmas, lá plaza de 
Catedrático nunierario de la asignatura de 
Historia Natural y Fisiología e Higiene, 
que ha de proveerse por concurso de tras
lado, conforme a lo dispuesto en el Real 
decreto de 30 de Abril de 1915 y Real or
den de esta fecha.

Puedeu optar a la trastlación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza y auxiliares que tengan recono
cido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes,
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acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la pu
blicación de' este anuncio en la G aceta de  
M adrid .

Este anuncio se publicará en los Boleti- 
, nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Abril de 1919.—El Subse
cretario^ José Martínez Ruiz.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnico de Almería, la plaza de Ca
tedrático numerario de da asignatura de 
Lengua y Literatura castellanas, que ha de 
proveerse por concurso de traslado, con
forme a lo dispuesto en el Real decreto 
de 30 de Abril de 1915 y Real orden de 
esta fecha.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza y auxiliares que tengan recono
cido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G aceta de  
M adrid .

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid  ̂ 23 de Abril de 1919.—El Subse
cretario^ José Martínez Ruiz.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnico de Mahón, la plaza de Ca
tedrático numerario de la asignatura de 
Lengua francesa, que ha de proveerse por 
concurso de traslado, conforme a lo dis
puesto en el Real decreto de 30 de Abril 
de 1915 y Real orden de esta fecha.

Puedén optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñanza y auxiliares que tengan recono
cido este derecho.

Los aspirantes ecvarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto y con informe 
del Jefe del Establecimiento donde sirven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la pu
blicación . de este anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Este anuncio se publicará en los Boleti
nes Oficiales de las provincias y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 23 de Abril de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

Pueden optar a la traslación los Cate
dráticos numerarios del mismo grado de 
enseñan; a y auxiliares que tengan recono
cido este derecho.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes, 
acompañadas de la hoja de servicios, a es
te Ministerio, por conducto 3̂ con informe 
del Jefe del Establecimiento donde s¿&*ven, 
precisamente dentro del plazo improrroga
ble de veinte días, a contar desde la pu
blicación de este anuncio en la G aceta de  
M adrid .

Este anuncio se publicará en lós Boleti
nes Oficiales de las provindas y por me
dio de edictos en todos los Establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación; lo 
cual se advierte para que las Autoridades 
respectivas dispongan que así se verifique 
desde luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 24 de Abril de 1919.—El Subse
cretario, José Martínez Ruiz.

SI las hubiere, las Seccione*', administrati
vas en la misma fecha en que termina el 
plazo reglamentario de diez días, a fin de 
que sê  proceda en seguida al nombramiento 
definitivo.  ̂ .

Lo digo a V. S. para su conocimiento y 
demás efectqs. Dio>s guarde a V. S. muchos 
años. Madrid, 16 de Abril de 1919.—El Di
rector general, Sela.
Señor Jefe de la Sección administrativa de

Primera Enseñanza de Gerona,

En cumplimiento de lo' dispuesto en la 
Real orden de 26 del corriente, se anuncia 
para su provisión, por concurso, la plaza 
de Profesor de Religión^ vacante en el Ins
tituto General y Técnico de Palencia, re
tribuida con. 2.000 pesetas anuales.

Podrán souicitar la admisión a dicho con
curso, dentro del plazo de quince días, a 
contar desde la publicación de este anuncio 
en la G aceta d e  M adrid , todos aquellos 
que estén incluidos en la relación nominal 
del Profesorado de Religión publicada en 
dicho periódico oficial correspondiente al 
día 21 de Abril de 1917, siendo' objeto de 
preferencia en . el concurso los que, decia- 
rados excedentes por Real orden de 16 de 
Septiembre [de 1916, desempeñaron igual 
asignatura en las Escuelas Normales de la 
misma localidad, siempre que hubieren 
aceptado las disposiciones de la Real orden 
de 4 de Octubre de 191Ó. A la instancia se 
acompañará la hoja de servicios del inte
resado.

Este anuncio se- publicará en los. Boleti
nes Oficiales de las provincias 'por medio 
de edictos en todos los Establecimientos 
públicos de enseñanza de la Nación; lo cual 
se advierte para que las Autoridades res
pectivas dispongan que así se verifique des
de luego, sin más aviso que el presente.

Madrid, 26 de Abril de 1919.—El Sub
secretario, Martínez Ruiz.

Se halla vacante, en el Instituto Gene
ral y Técnico de Lugo, la plaza de Cate
drático numerario de la asignatura de Len
gua francesa, que ha de proveerse por con
curso de traslado, conforme a lo dispues
to, en el Real decreto de 30 de Abril de 
1915 y Real orden de esta fecha.

IIH IS T S S I»  m  F S IE H T 0

E H BB fíim m
Visto lel expedienite incoado para proveer 

por concurso especial de traslado la plaza 
de Regente de la Escuela práctica aneja a 
la Normal de Maestros de Gerona, y las 
solicitudes presentadas por ios aspirantes 
D. Salvador ]N|.artínez. Tormo, número 310 
del escalafón D. Francisco Gaños
Sanmártín, número 261; D. iGuillermo Ca
rretero Fuentes, número 204; D. Tomás 
Camps Serramalea, número 1405 ; D. José 
Dalmau Garles, número 460; D. Raimundo 
Gû  iérr ez Alvarez, número 220, y D. Ra
món Sala Gorbera, número 479:

Gonsiderando que |D. Francisco Caños 
Sanmartín, además de las condiciones pri
mera y segunda, reúne la preferente, res
pecto a los demás concursantes, de estar 
incluido en la tercera.

Esta Dirección generaL de acuerdo con 
los artículos 8  ̂ y  88 del Estatuto general 
del Magisterio, ha resuelto nombrar Regen
te dé la Escuela práctica aneja a la Normal 
de Maestros de Gerona a D. Fiancisco Ca
ños Sanmartín, y que a los efectos del pá
rrafo segundo del mencionado artículo 87, 
tenga carácter provisional dicho nombra
miento; debiendo cursar las reclamaciones,

D m ECCI© ^ DE OBHAS
PU0 UCA8

AGUAS

Examinado el expediente de cambio y 
ampliación/hasta 1.500 litros por segundo, 
de un aprovechamiento de aguas del río 
Guadalestán, término municipal de Casti
llo de Locubín, provincia de Jaén, solici
tado por D. José María Alvarez Castillo:

Resultando que se trata de modificar un 
antiguo aprovechamiento de aguas desti
nadas a accionar un molino, con objeto de 
producir energía eléctrica para distintos 
usos industriales, ampliando al propio tiem
po el caudal actualmente utilizado:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeción a lo dispuesto en la 
Instrucción de 14 de Junio de 1883 v

Resultando que no se ha presentado re
clamación alguna contra la petición for
mulada por el Sr. Alvarez Castillo, la cual 
no afecta al plan de obras hidráulicas:

Vistos los informes, todos favorables al 
otorgamiento de la concesión, emitidos 
por la Jefatura de Obras Públicas, el Con
sejo provincial de Fomento, la Comisión 
provincial y el Gobernador,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuesto por la Dirección General 
de Obras Públicas, ha tenido a bien otor
gar a D. José María Alvarez Castillo la 
ampliación hasta 1.500 litros por segundo 
del caudal de agua que actualmente dis
fruta, autorizándole también para el cam
bio de aprovechamiento que también soli
cita, con las condiciones siguientes:

1.“ Se concede autorización a D. José 
María Alvarez Castillo, vecino de Castillo 
de Locubín, para derivar del río Guada- 
lestón, en el sitio  ̂ denominado presa del 
“ Molino del Carmen”, término municipal 
de Castillo de Locubín, hasta 1.500 litros, 
de agua por segundo^ cuando el caudal de 
dicho río lo permita, destinándose a pro
ducir energía eléctrica para usos indus
triales.

2.^ Las obras se ejecutarán con estric
ta sujeción al proyecto presentado, autori
zado por el Ingeniéro de Caminos D. Au- 

' relio de Castro y Ruiz, reservándose la 
Jefatura de Obras públicas autorizar, cuan
do lo considere justificado, las modifica- 
cÍ3:.es que no afecten a la esencia dd  
proyecto.

3.“ Después de utilizadas las aguas vol
verán, sin que hayan sufrido alteración al
guna en su estado naturab de pmeza, al 
cauce, reintegrándose en el sitio determi
nado en los planos, y sin que puedan de
dicarse a ningún uso distinto de aquel pa
ra el cual son concedidas.

4.̂ .̂ La Administración no es responsa
ble de la disminución que p u e d a  resultar 
en el caudal de agua que se concede, sea 
cualquiera la causa que la motive.

5.* Las obras darán principio en el tér
mino de un año, a partir del día em-que 
sea firme la concesión. El plazo de ejecu
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ción será de dos años, contados desde el 
día en qne- empiecen las obras, y éstas se 
llevará 1 a efecto bajo la inspección del 
señor Ingeniero Jefe de Obras públicas .0 
Ingeniero afecto a la Jefatura en quien de
legue.

ó."" Terminadas las obras se procederá 
a -recibirlas, por el Ingeniero Jefe de la 
provincia o Ingeniero en quien al efecto 
delegue^ extendiéndose el acta correspon
diente al reconocimiento que se practique.

y."" Todos los gastos que originen la 
inspección y vigilancia de las obras duran- 
■ e su construcción, asi como las que oca
sione el reconocimiento para su recepción, 
serán de cuenta del concesionario, quien 
las abonará con arreglo a la 'Instrucción 
vigente al ocasionarse dichos gastos.
: 8.  ̂ El concesionario se atendrá a lo 
dispuesto en el Real decreto de 20 de Ju 
nio de 1902 y en las demás disposiciones 
que regulen el contrato y accidentes del 
trabajo, así como también a lo prevenido 
en la ley de Protección a la industria na
cional de 14 de Febrero de 1907 y en su 
Reglamento.

9.*" La concesión se otorga a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y dejando a 
salvo los derechos particulares.

10. La falta de cumplimiento de cual
quiera de las condiciones establecidas será 
causa de caducidad.

' Y habiendo aceptado el peticionario las 
condiciones anteriores y presentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inutiliza
da en el expediente, de orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S.- para su co- 
nocimiento^ el del interesado y efectos 
consiguientes, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 23 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, S. Cuervo.
.Señor Gobernador civil de Jaén.

Examinado el expediente incoado a ins
tancia de D. David García Samines, ve
cino de Avilés, para obtener el aprovecha
miento de 7.000 litros de agua, por segun
do en d  estiaje, y io.cx)0 litros en aguas in
v e rn á is  del río Narceá, en lo's términos 
ánunicipales de Tineo y Cangas de Tineo, 
en la provincia de Oviedo:

Resultando el expediente tramitado con 
arreglo a la Instrucdón  dé 14 de Junio 
dteiBS^:

Resúltando que durante el período in
formativo no se ha presentado reclama
ción ninguna en contra de la petición : .

Considerando que son favorables los 
Aliformes emitidos por la Jefatura de Obras 
Públicas, el Consejo Provincial de Fomen
to, la Comisión provincial y el Goberna
dor de Oviedo,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándo
se con lo propuesto por la Dirección ge
neral de Obras Públicas, ha tenido a 

bien otorgar a D. David García Sami- 
nes la concesión solicitada, con las con
diciones siguientes:

1.* Se autoriza a D. David García Sa- 
imines, vecino de Avilés, para derivar del 
rio Narcea, en el término municipal de T i
neo (Oviedo), un caudal de 7.000 litros 
de agua, por segundo, en épocas norma
les, y 10.000 litros, como máximo, en las 
avenidas, para destinar su fuerza a usos 
industriales.

2.“ La Administración no es responsa
ble de que, en cualquier época del año, el 
río lleve menos caudal que el concedido,

3-* Las obras se ejecutarán bajo la ins
pección y vigilancia de la Jefatura de 
Obras Públicas, con sujeción al proyec

to que ha servido de base al expediente, 
y que está autorizado por el ingeniero 
D. Serafín Alvarez, con fecha i.® de M ar
zo de 1915, pe.ü con las siguientes pres
cripciones :

a) Antes de comenzar las obras se 
presentará a la aprobación del Gobernador 
un proyecto de la disposición conducente 
a que circule por el cauce constantemen
te un caudal de 2 0 0  litros por segundo.

b) También se presentará á la misma 
aprobación. el plano y secciones de una 
escala salmonera, que se construirá ado
sada a la presa.

4.® Las obras darán comienzo en el 
plazo de un año, a contar de la fecha de 
ía concesión, y terminaráii en el de cuatro 
años, a paAir de la misma fecha.

5.“ El peticionario está autorizado pa
ra imponer las servidumbres de estribo de 
presa .y de acueducto con arreglo a lo 
preceptuado en el capítulo IX de la vi
gente ley de Aguas y en la ley general de 
Obras públicas.

ó.*" Antes de comenzar las obras, el pe
ticionario avisará al Gobernador civil pa
ra que la Jefatura de Obras Públicas las 
replantee y levante acta de la operación; 
acta que se élievará a aprobación de la 
Dirección general, sin cuya aprobación no 
se podrán comenzar las obras.

7.^ AI terminar las obras también se 
dará cuenta a h. Jefatura de Obras Públi
cas, para que el Ingeniero jefe o Ingenie
ro en quien delegue haga un reconocimien
to de aquéllas, y refiera a puntos fijos la 
coronación de la presa. De esta operación 
también se levantará acta por triplicado, 
enviándose un ejemplar de la misma a la 
Dirección general para que decida sobre 
ella lo que proceda.

8.  ̂ Ño podrá empezarse a hacer uso de 
la concesión h as ta . que la Dirección ge
neral apruebe ej acta de reconocimiento 
final, de la que otro ejemplar ,se entregará 
entonces ¡al concesionario.

g.°- Todos los gastos de replanteo, ins
pección, vigilancia y reconocimiento de 
las cbrasi, serán de cuenta del concesio
nario. :

10. Esta concesión se otorga u perpe
tuidad, sin perjuicio de tercero y isalvo el 
derecho de propiedad.

11. El concesionario queda obligado »a 
cumplir: el Real decreto de 20 de Junio 
dé 190b sobré" contrato dé trabajo con los 
obreros; cuanta,s disposiciones sobre el 
particular estén en vigor o se dicten en lo 
sucesivo ; la ley de Protección a la indtts- 
tria nacional de 14 de Febrero dé 1907 y 
el Regláménto para -su aplicación.

12. La Administración podrá declarar 
caducada ésta concesión,^cuando no se em
plee todo o parte del caudal concedido, 
^ iempre que el rio, lo / H eye y . dentro 
de ias limitaciones que señalan las con
diciones anteriores.

13. La falta de cumplimiento de cual
quiera de estas condiciones dará lugar a 
la caducidad de la concesión, ajustándose 
a lo dispuesto sobre el caso.

Y habiendo aceptado él .peticionárió las 
cóndiciónés anteriores y preisíentado la 
póliza de 100 pesetas, que queda inutili
zada en el expedienté, de orden del señor 
Ministro lo comunico a V. S. ¡para su co
nocimiento, el del interesado y efectos con
siguientes, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia. Dios guarde a 
V. S. muchos años. Madrid, 23 de Abril 
de 1919.—El Director general, S. Cuervo. 
Sr. Gobernador civil de Oviedo.

Examinado el expediente instruido a 
instancia de D. Henry Steven, quien soli
cita autorización para efectuar úna desvia
ción de aguas del río Sil, en término de 
Quiroga, provincia de Lugo, utilizando al 
efecto un canal y túnel abiertos de anti
guo, sin que se pretenda aprovechamiento 
alguno dél agua en su nuevo recorrido, 
sino conseguir dejar en seco el cauce or
dinario del rio para poder explotar la 
rnina “ Santa M arta ”, de la que es conce
sionario el solicitante:

Resultando que el expediente se ha tra
mitado con sujeción a lo dispuesto en la 
Instrucción de 14 dé Junio de 1883:

Resultando que no se ha presentado re
clamación alguna contra la petición soli
citada por el Sr._ Steveii:

Considerando que en el trayecto de 610,40 
metros en que se efectuará la desviación 
no existe aprovechamiento alguno de las 
aguas, las cuales serán devueltas al rio 
en su totalidad y natural estado de pureza:

Vistos los informes, todos favorables a 
la petición solicitada, de la Jefatura de 
Obras públicas, del Consejo provincial de 
Fomento, de la Comisión provincial y del 
Gobernador,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo propuésto por la Dirección general 
de Obras públicas, ha tenido a bien auto
rizar a D. Henry Steven para realizar la 
desviación de las aguas del río Sil en la 
forma que solicita, con sujeción estricta 
a las condiciones siguientes:

1.  ̂ Se concede a D. Henry Steven, do
miciliado en Bilbao, autorización para 
construir una presa en el río Sil, en la 
parroquia de San Miguel de Montefurado, 
término municipal de Quiroga, destinada a 
desviar el río durante el verano, con ob
jeto de poder beneficiar la mina “ Santa 
M arta”, de que dicho señor es concesio
nario.

2.a La coronación de la presa será ho
rizontal, estará emplazada en el sitio que 
se indica en el proyecto y tendrá la altu
ra allí marcada. Se enrasará la coronación 
con una cruz grabada en la roca que sirve 
de estribo derecho a dicha presa.

3.a Las aguas serán devueltas al río 
sin alterarlas' ni impurificarlas en lo más ’ 
mínimo.

4.  ̂ Las obras se ejecutarán con arreglo 
al proyecto presentado por el peticionario; 
pero antes de comenzartasi queda éste obli
gado a obtener de la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia la aprobación del 
proyecto de un nuevo tipo de presa que 
esté más en armonía con el objeto a que 
se destiña la obra.

5.a Las obras comenzarán en el plazo 
de seis (6) meses y terminarán en e l  de 
diez y ocho (18) meses, contados "ambos 
a -partir de la fecha de la concesión.

6.a Una vez terminadas las obras, se
rán reconocidas por la Jefatura de Obras 
públicas de la provincia, levantándose un 
acta en que se haga constar el rcv.dtado 
del reconocimiento y el cumplimienío, si 
procediese, de las condiciones de la con
cesión.

y  ar Tddós; Tos gastos de inspección y 
reCóñocimiento serán de cuenta del con^ 
cesionario, con arreglo a las disposiciones 
e Instrucción vigentes.

8.» Esta concesión se hace a perpetui
dad, sin perjuicio de tercero y salvo el 
derecho de propiedad, por lo cual, antes 
de proceder a la construcción de la presa, 
el concesionario debe, o ser dueño de los 
terrenos que no siendo de dominio públi
co fueran afectados por el remanso, o te
ner permiso de sus prcpietarios.

9.  ̂ Todos los daños y perjuicios que 
pudieran ocasionarse, tanto durante la eje
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cución de la obra como en su explotación, 
serán res^reídos por el ooncesionario, quien 
se obliga a cum plir las disposiciones d ic
tadas al efecto y a instancia de parte por 
la Adm inistración.

10. Es causa de caducidad el incumplí- 
niicrío de cualquiera de las C’áusulas de 
la concesión,

Y habiendo aceptado el peticionaria !a» 
condiciones anteriores y presentado la pó
liza de cien pesetas, que queda inutilizada 
en el expediente, de orden del señor Mi
nistro lo comunico a V. S. para su cono
cimiento, el del interesado y efectos con
siguientes, con publicación en el Boletín 
Oficial de esa provincia.

Dins guarde a V. S. muchos años. M a
drid, 24 de Abril de 1919.—El Director ge
neral, S. CJuervo. .
Señor Gobcnicador civil de Lugo.

Examinado el expediente incoado y pro
yecto presentado ípor D. José Tartiere, 
como Gerente de, la Sociedad Industrial 
Asturiana, para el aprovccliamiento de 
95 1-itr̂ ŝ de agua por segundo, derivados 
del arroyo denominado Raíces o Guar
dado, en los términos municipales de Avi
les y Caslrillón, con destino al abasteci- 
niiento del astillero qué la Sociedad pro
yecta construir en los terrenos de su pro-, 
piedad llamados del Torno o de las Aro- 
b ias; .

Resultando que tramitado el expediente 
e inserto el anuncio correspondiente en el 
Boletín Oficial de la provincia de 30 de 
Mayo de 1917, se presentó un escrito de 
oposición suscrito por doña Teodora F. 
-Carbajal, que en unión del de contesta
ción del ipeticionario obran en el expe
diente:

Resultando que la División Hidráulica 
del Miño informa en sentido favorabe, y 
propone las condiciones con las que pue
de otorgarse la concesión; y es favorable 
también el informe de la i.® División de 
Ferrocarriles, después de oída la Compa
ñía de los ferrocarriles del Norte, para 
el cruce de la tubería de conducción de las 
aguas, con la línea del ferrocarril de Vi- 
11 abona a San Juan de N ieva:

Resultando que son favorables los in
formes del Consejo, provincial, Comisión 
provincial y Gobierno civil, que remite el 
expediente en 18 ue Noviemore de 1918 y 
propone las condiciones con que puede 
otorgarse la concesión:

Visto el Real decreto de 5 de Septiem
bre de iQiS,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformándose 
con lo prepuesto por la Dirección general 
de Obras públicas, ha tenido a bien otor
gar la concesión solicitada, con arreglo a 
tais condiciones que a continuación se ex
presan ; quedando eJ depósito hecho del 
I por 100 en concepto de fianza.

Condiciones.
1.a Se autoriza a D. José Tartiere, en 

representación de la Sociedad Industrial 
Asturiana para derivar 95 litros de agua 
por segundo piara - el abastecimiento de los 
actílleros que proyecta en los arsenales de 
la Arobia (Avilés).

2.  ̂ Las obras se enipezarán en el plazo 
de seis meses y se terminarán en el de diez 
y ocho meses, a partir de la fecha de la 
concesión.

3.a Si dos años después de terminadas 
las obras no se utilizasen todas las aguas 
pedidas-, ia concesión se considerará cadu
cada en la parle no aprovechada.

vSi en icualquier ocasión la Adminis
tración creyese cportuna la colocación de 
un módulo queMimite el caudal derivado 
para el riego, el iconcesionario estará obli
gado a proyectarlo y construirlo a sus ex
pensas. . , Y

5.  ̂ El concesi'onário dará aviso a la D i
visión Hidráulica def Miño antes de em
pezar las obras, con objeto de que pueda 
referirse la ■ coronacióii de la presa a un 
punto fijo, situado en cualquiera de las 
márgenes. ,

6.  ̂ La ejecución de las obras primero 
y su conservación después, -quedaran bajo 
la ^inspección y vigiíta icla de la División 
Kddraulica del Miño y los gastos que esto 
origine s-erán de cuenta del concesionario,

7.  ̂ La concévSión se entiende hecha sin 
responsabilidad para el Estado, sin n e r ju i -  
cia de tercero y salvo el derecho de pro
piedad.

8.a .Las aguas concedidas no podrán
aplicarse a otro objeto que al que se refie
re el proj'ecto y condición primera.

g.^ La Administración no es responsa
ble de la falta o disminución del caudal 
concedido.

10. Quedará caducada [a concesión por 
incumplimiento de las condiciones seña
ladas'.

11. Para el cruce con el ferrocarril de 
VilDbona a San Juan de Nieva, se cum
plirá lo dispuesto en el ap.artado i.° de la 
Real orden de 17 de Febrero de 1908.

12. E l cruce de la vía férrea de Villa- 
bona á San Juan de Nieva no se efectuará 
en el punto kilométrico'que se solicita in” 
mediaíamente antes del estribo del puente 
metálico de diez metros de luz sobre el 
río Raíces, sino que sé aprovechará para 
ô ítc cruce e\ referido pueñte establecido en 
el kilómetro 19,870, colocando la tubería 
subterránea dentro de] cauce y a - una dis
tancia mínima de 0,75 metros del para
mento del estribo del lado de Villabona.

13. La tubería se colocará una vez cru- 
.zaia la obra metálica, mencionada, si- 
guiGiido el lecho del río hasta salir del 
rímite de los terrenos del ferrocarril, Tue- 
ra de cuyo límite se establecerá el depósi
to, para cuya construcción también se so- 
Lci'ta la debida laütórización, pues de no 
hacerlo así se infringiría’ el artículo 4.® del 
reglamento de Policía de ferrocarriles.

14. Antes de cruzar la línea férrea esta 
tubería, se procurará que no atraviese zona 
alguna del terreno de la Compeñía. Si el 
cumplir esta cláusula originara un cam
bio brusco en la alineación de aquélla, que 
tuviese como consecuencia una pérdida de 
carga de consideración, podrá tenderse 
dentro del terreno de la Compañía del 
Norte celebrándose previamente un con
trato entre ésta y la Sociedad concesiona
ria, len el que se estipule el canon qué 
ésta debe abonar a aquélla en concepto 
de ocupación de terreno e indemnización 
de daños y perjuicios que se la originen^ 
mientras esté vigente la autorización que 
se le concede.

15. Las obras de colocación de la tu 
bería serán ejecutadas por la Sociedad pe
ticionaria bajo la inspección y vigilancia 
de los agentes de la Compañía del Norte, 
a cuyas 'iindicaciones deberá atenerse la 
Sociedad industrial Asturiana.

16. Por cada día que dure esta vigilan
cia sibonará la S-ociédad concesionaria a 
la •Compañía del Norte la cantidad de 5 

-pesetas que importan lós jornales a ella 
inherentes. ■

17. La Sociedad Industria] Asturiana 
será responsable de todos los daños y per
juicios que a la Compañía del Norte pue
dan originarse con motivo de estas obras, 
o por defectos de su conservación,

Y habiendo aceptado el concesionario 
las condiciones anteriores y presentado pó
liza de 100 pesetas (que queda inutilizada 
en e] expediente), según dispone la ley del 
Timbre, lo comunico a V. S. de orden del 
señor Ministro, para su conocimie'ito^ el 
de los interesados y demás efectos, con 
publicación en el Boletín Oficial de la pro
vincia.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 24 de Abril de 1919.—El Direc
tor general, S. Cuervo.
vSr. Gobernador civil de Oviedo.

SERVICIO CENTRAL HIDRAULICO
En la Gaceta d E M adrid  correspondien

te al día de hoy aparece con un error de 
•imprenta el apartado 4.  ̂ de la Nota ex
tracto para la información pública del an- 
•teproyecto de abastecimiento de la base 
•naval del Ferrol y La Graña,, el cual debe 
entenderse redactado en la siguiente forma:

“4-® Si del estudio de los recursos hi- 
•dráulicos que puede ofrecer el río Belelle, 
•se dedujera que son insuficientes para el 
•fin perseguido, se ' sustituirá la solución a 
que se refieren los dos pnmeros aparta
dos de esta Nota por la toma de agua del 
•río Eume, con arreglo a la solución pro
puesta a tal efecto en el anteproyecto que 
•sirve de base a esta información, pero exha
las modificaciones indicadas anteriorm en-- 
^  para el caso de realizarse la toma en el 
río Belelle. ”
* Madrid, 28 de Abril de 1919.—El D i  
rector general, S. Cuervo..
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